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Señor                                                             
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Ciudad.

 
Ref:     PROCESO: Verbal declarativo
ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual
RADICADO: 110013103045-2021-00645-00
DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas & Otros
DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros
CONTESTACION DE DEMANDA  

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho,
con el fin de dar contestación al escrito de demanda instaurado en contra de la sociedad que
represento,para lo cual allegó escrito y anexos.

AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO  

--  

CEL. 3212368326

- 

_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida

legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla,
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imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."
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Señor       
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad. 

 

Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 

RADICADO: 110013103045-2021-00645-00 
DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas & Otros 
DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros 
CONTESTACION DE DEMANDA   

  
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la 
oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho, con el fin de dar contestación al 
escrito de demanda instaurado en contra de la sociedad que represento, lo cual hago en 
los siguientes términos:  
 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

a. Relativos al hecho dañoso y la culpa: 
  

1. Se desprende de la documental.  
2. Se desprende de la prueba documental. 
3. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes la 
cual en todo caso no es cierta conforme se observa en el IPAT. 
4. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes.  
5. Es cierto.  
6. Se desprende de la documental.  

 
b. Hechos relativos al daño causado al demandante 
 

1. Se desprende de la prueba documental. 
2. Se desprende de la documental.  
3. No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
4. No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
5. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no es 

el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho.  
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6. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no es 
el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho.  

7. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no es 
el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho.  

8. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el contenido 
de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que mi mandante no puede 
afirmar o negar lo dicho. 
 
d. De los perjuicios inmateriales:  

 
a. Perjuicios morales: 
 

1. No es un hecho, es una pretensión. 
2. No es un hecho, es una pretensión. 
3. No es un hecho, es una pretensión. 
4. No es un hecho, es una pretensión. 
5. No es un hecho, es una pretensión. 

 
e. Hechos relativos a la reclamación a la aseguradora y al requisito de procedibilidad: 

 
1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. Es cierto. 
4. Es cierto. 
5. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
6. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
7. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes. 

 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sustentadas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
En especial, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, 
por cuanto dicha solidaridad se predica frente a terceros civilmente responsables cuando 
se trate del ejercicio de actividades peligrosas, en este caso la conducción de vehículos, 
terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. en el proceso se predica única y exclusivamente de la existencia de un 
contrato de seguro.  
  
Por otro lado, el contrato de seguro suscrito entre JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO 
y SEGUROS DEL ESTADO S.A., no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo 
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que en caso de condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos 
previamente contratados en la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 
para camiones y volquetas No. 101005096 y en las condiciones generales de la póliza.  
 
III- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
1.- CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE CULPA 
DE LA VICTIMA 
 
Las especiales características del régimen de responsabilidad civil extracontractual por los 
daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, determinan que la imputación deba 
ser efectuada con fundamento en el nexo existente entre el hecho riesgoso y el perjuicio 
sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos en el terreno de la causalidad, ante 
la existencia de una causa extraña del perjuicio, originada en el caso fortuito o en la fuerza 
mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un tercero, se rompe el nexo de 
causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. Es así como se debe exonerar al 
agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que pudiendo evitar el daño no lo 
hizo. "De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue 
inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no 
hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la 
concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 
indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada 
sólo es responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la oportunidad de evitar 
el daño y sin embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr. 30/76).  
  
En el caso que nos ocupa, una vez analizada la documentación soporte de la demanda, 
observamos que no existen elementos de juicio para afirmar que el señor JOSE WILSON 
SERRANO ASCENCIO sea el responsable del hecho que nos ocupa, pues por el contrario 
del mencionado análisis se desprende que el origen de la ocurrencia del accidente fue la 
conducta desplegada por el menor  MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES GONZÁLEZ 
(Q.E.P.D.), por cuanto al transitar por el separador central ubicado en la Carrera 96 No 42 
G sur de esta ciudad, perdió el control de la bicicleta, se golpea contra un bolardo y 
posteriormente contra la parte lateral externa de la llanta trasera derecha del vehículo 
asegurado. 
 
Es de anotar que el menor transitaba con su bicicleta montado en ella por el andén, que la 
parte demandante llama ciclovía, cuando conforme al IPAT aportado por ellos, no aparece 
demarcada en la casilla 6.4; de tal suerte que entendiendo que la vía por la cual se 
desplazaba el menor era el separador central, este, tenía la obligación de no transitar sobre 
la bicicleta sino caminando con ella al lado, porque en esa zona tienen prelación los 
peatones; aunado a esto tampoco contaba con los elementos de seguridad tales como el 
casco. 
 
Conforme lo anterior no hay duda que el comportamiento del menor MICHAEL ESTIVEN 
ALQUICHIDES GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), fue determinante en la ocurrencia del hecho que 
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lamentablemente terminó con su vida, pues al no contar con la pericia para conducir al 
bicicleta en una zona de tráfico peatonal y vehicular, transgredió la conducta tipificada en 
los artículos 55, 60 y 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor, por cuanto 
los mismos establecen:  
  
“Artículo 55. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 
a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.”.  
  
“Artículo 60. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos 
carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar 
maniobras de adelantamiento o de cruce.  
  
“Artículo 94. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas:  
  
…Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. (Negrita 
propia) 
  
Si bien es cierto la conducción de vehículos se considera una actividad peligrosa que 
requiere el máximo cuidado y diligencia, también lo es que la víctima desempeñaba la 
misma actividad, por lo que de igual modo le es exigible una conducta idónea, y en el evento 
que nos ocupa la víctima procedió a realizar una maniobra prohibida de adelantamiento por 
el costado derecho del vehículo asegurado, ocasionando de esta forma el accidente de 
tránsito que lamentablemente terminara con su vida, pues con toda certeza si no hubiese 
realizado esta maniobra el hecho no se hubiese presentado. 
 
Tan incierta resulta la responsabilidad del señor JOSÉ WILSON SERRANO ASCENCIO, 
conductor del vehículo de placa TLZ-513 en el hecho, que el funcionario de tránsito que 
conoció en primera instancia el hecho no le imputó hipótesis alguna de accidente y por el 
contrario codificó al menor con la causal 157, indicando que corresponde a “pérdida de 
control de la bicicleta”, constituyéndose esta última en la causa determinante del accidente 
de tránsito. 
 
Conforme lo expuesto, reiteramos que el señor menor MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES 
GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) desplegó el comportamiento que debe ser considerado como la 
causa eficiente del accidente, hecho que configura la causal eximente de responsabilidad 
de culpa exclusiva de la víctima, por ende rompe el nexo causal entre el hecho desplegado 
por el conductor del vehículo asegurado que era movilizarse por su vía acatando las normas 
de tránsito y de conformidad con lo estipulado por la Ley 769 de 2002, y el fallecimiento del 
menor de edad,  lo que nos permite afirmar que no hay lugar a condena alguna frente a los 
perjuicios ocasionados en la ocurrencia del accidente, por cuanto no existe responsabilidad 
en cabeza del conductor del vehículo de placa TLZ-513.  
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En el evento de no ser tenida en cuenta la anterior excepción propongo las siguientes 
como subsidiarias:   
  
2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL  EXTRACONTRACTUAL DE LA POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA CAMIONES Y VOLQUETAS N° 101005096 
  
Seguros del Estado S.A expidió la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
extracontractual para Camiones y Volquetas N°101005096 con una vigencia del 27 de 
mayo de 2019 al 27 de mayo de 2019, póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa TLZ-
513, la cual tiene un límite único asegurado de $2.000.000.000 para la RCE BASICA y como 
límite único en la RCE EXCESO la suma de $1.000.000.000 para todos los amparos 
asegurados, esto es DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, MUERTE O LESIONES A UNA 
PERSONA y MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS.   
   
De igual forma, el numeral 4 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:   
 

 
   
Así las cosas, es necesario resaltar que la Póliza de Seguro para Vehículos de Carga, 
Volquetas y Carrocerías Especiales en su amparo de responsabilidad civil extracontractual 
no es un seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por 
cuanto tiene un límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, 
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destacándose que el monto asegurado asciende a $2.000.000.000 en la RCE BASICA  para 
todos los amparos asegurados, destacándose que el amparo objeto de afectación en el 
caso que nos ocupa es el de MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA y la cobertura está 
destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento 
realmente demostrados, es decir un daño patrimonial, sin que en el evento de proferirse 
una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia.    
   
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda es pertinente 
advertir:   
 

 En cuanto a la pretensión por concepto de PERJUICIO MORAL   
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 1.18 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto de 
 afectación contenidas en la forma 1329 – P-02-EAU008/1 numeral que establece:    
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Vemos pues, como del valor de la cobertura está destinado para todos los amparos un 25% 
($500.000.000) de la misma para la indemnización del concepto de perjuicio moral siempre 
y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material, conforme se explicó líneas 
arriba y en todo caso, el único beneficiario de este sublímite son los padres del menor 
fallecido.  
 
3. EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO EN LA POLIZA DE SEGURO 
PARA VEHÍCULOS DE CARGA, VOLQUETAS Y CARROCERÍAS ESPECIALES N°51-
101005096 PARA LOS DEMANDANTES EMILY, DANIEL FELIPE Y BRANDON 
ALQUICHIDES, HERMANOS DE MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES (Q.E.P.D) 
  
Los demandantes EMILY, DANIEL FELIPE Y BRANDON ALQUICHIDES, hermanos de 
MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES (Q.E.P.D) solicitan el reconocimiento del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral en favor de cada uno de ellos, perjuicios que no gozan de 
cobertura de la póliza que se pretende afectar con la presente demanda.  
  
En tal sentido debe tenerse en cuenta que la presente excepción tiene como fundamento 
el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil en los siguientes términos:  
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“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la 
obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de 
acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, 
la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización...”. (subrayado nuestro)  

  
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen  un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en que 
incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.    
  
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.10, numeral que 
establece:  
  

 

  
Por lo anterior dicha exclusión opera para los demandantes EMILY, DANIEL FELIPE Y 
BRANDON ALQUICHIDES, hermanos de MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES (Q.E.P.D) 
quienes obran como demandantes dentro del presente proceso, motivo por el cual mi 
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poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio de perjuicio 
moral como lo pretende la parte demandante por ser un concepto expresamente excluido 
de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento. 
  
4.- REDUCCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE CULPAS DEBIDO AL 
COMPORTAMIENTO DEL MENOR MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES GONZÁLEZ 
(Q.E.P.D.) 
  
Una vez analizadas las circunstancias de la ocurrencia del accidente de tránsito descritas 
en el cuerpo de la demanda y de considerar el Señor Juez que en el caso que nos ocupa 
hay lugar a la prosperidad de las pretensions de la demanda, respetuosamente solicito tener 
en cuenta que el menor fallecido al mando de la bicicleta colisionó con la parte lateral 
exterior de la llanta trasera derecha del vehículo asegurado al momento de perder el control 
del vehículo en el cual se transportaba luego de chocar contra un bolardo; razón por la cual 
el patrullero de tránsito lo codificó con la causal 157, especificando “pérdida de control de 
la Bicicleta”  
 

Vemos pues como el comportamiento desplegado por el demandante contribuyó 
ampliamente con la obtención del hecho dañoso, por lo que en virtud de esa incidencia en 
el hecho en términos del artículo 2357 del Código Civil, la apreciación del daño está sujeta 
a reducción.  
 
En virtud de ello, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado al respecto:    
   
“Al establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del daño está sujeta a 
reducción, consagra esta disposición la teoría de la compensación de culpas en aquellos 
eventos en los cuales quien lo sufre se expuso descuidadamente a él, o cuando un error de 
su conducta fue también la causa determinante del daño (G.J. LXVIII, pág. 627).   
  
En estos supuestos, ha de averiguar el fallador cuál de los hechos o culpas alegados fue el 
decisivo en el hecho, lo que comporta precisar igualmente cuál de los actos imprudentes 
produjo que el otro, que no hubiese tenido consecuencias por sí solo, causara 
complementado por él, el accidente.   
   
Como lo tiene dicho la Corte, "el sistema legal concede  al juez amplios poderes para 
valorar, en concreto, y a la luz de las probanzas, el hecho y las circunstancias del daño, no 
sólo en la tarea de deducir hasta dónde fue evitable, sino también en cuanto respecta saber 
en qué medida la propia culpa de quien sufrió el perjuicio puede atenuar y aun suprimir la 
responsabilidad" (G.J. XCVI, pág. 166)". (CSJ, Cas. Civil, Sent. oct. 1º/92. M.P. Eduardo 
García Sarmiento).   
   
Por lo anterior y ante la incidencia de la conducta del niño MICHAEL ESTIVEN 
ALQUICHIDES GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), solicitamos al Despacho que en caso de condena 
se tenga en cuenta esta situación, para efectos de reducir el valor de la condena, en la 
proporción que el Señor Juez estime pertinente.   



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

 
 
5.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
  
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
   
6.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
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IV.PRUEBAS  
  
a.- Interrogatorio de parte  
  

 Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte 
demandante a fin de ser interrogada sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

 
b. Documentales 
 
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  

 Reimpresión de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Camiones y Volquetas N° 101005096 
 Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual para Camiones y Volquetas N° 101005096 

 
V.- ANEXOS  
 
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
 
VI.- NOTIFICACIONES  
  

 PARTE DEMANDANTE 
  

 Alirio Alquichides Cárdenas 
Dirección: Calle 50 # 97 C – 23 Sur, Bosa Porvenir, en Bogotá  
Correo electrónico: alirioalquichides2021@gmail.com 
 

 Yudy Milena González Domínguez 
Dirección: Calle 50 # 97 C – 23 Sur, Bosa Porvenir, en Bogotá  
Correo electrónico: alirioalquichides2021@gmail.com 
 

 Brandon David Alquichides González 
Dirección: Calle 50 # 97 C – 23 Sur, Bosa Porvenir, en Bogotá  
Correo electrónico: alirioalquichides2021@gmail.com 
 

- DR. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR (Apoderado demandantes) 
Dirección: Calle 19 No 5-51 oficina 903 de Bogotá D.C 
Correo electrónico: solucionesjuridicas@soljuridica.com    
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PARTE DEMANDADA 
 

- José Wilson Serrano Ascencio 
Dirección: Carrera 14 N°. 148 – 01 Interior 2, Apto. 106, Ibagué – Tolima.  
Correo electrónico: josewilse161@gmail.com  

 
- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 

Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 

- AL SUSCRITO 
 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 
Correo electrónico: gerencia@sercoas.com y liliana.gil@sercoas.com 

 

 

Atentamente,  

  

   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
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I N T E R M E D I A R I O S
EL  TOMADOR

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O
FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A
H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

27 05 2020

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CRA. 7 NO. 57 -67 , TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 17 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 27/04/2017-1329-P-02-EAU008/1, ADJUNTA.

JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
CR 14  NRO. 148  - 01  Ciudad: IBAGUE TELEFONO 3202680806

CC 5.972.373

JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
CR 14  NRO. 148  - 01 Ciudad: IBAGUE 3202680806

CC 5.972.373

 BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7
AV EL DORADO NO 68 C 61 PISO 10 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3122377

19 6  20190

14 51

CHAPINERO  NINGUNOBOGOTA, D.C.

24:00 24:00  366

$ **3,078,720,000.00

TELEFONO

TELEFONO

27 05 2019

$************0.00 $*************0.00$*****2,082,144.00 $*******395,607.36 $************-0.36 $*****2,477,751.00

REFERENCIA
PAGO:
1100210835123-1

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PLAN DE PAGO CONTADO

ADICIONAL ALEJANDRA MARELY GUZMAN CC 52440736

PRODUCTO:  16-PESADOS

101005096

101005096
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CARÁTULA PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES
POLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES PESADOS

COLECTIVO No. 101005096

ANEXO No. 1EMISION ORIGINAL

TOMADOR

DIRECCION CR 14  NRO. 148  - 01  Ciudad: IBAGUE TELEFONO

DIRECCION TELEFONO

3202680806
CC 5.972.373

DIRECCIÓN TELEFONO

BENEFICIARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7
AV EL DORADO NO 68 C 61 PISO 10 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3122377

ASEGURADO JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
CR 14  NRO. 148  - 01 Ciudad: IBAGUE 3202680806

CC 5.972.373

JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
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CENTRO DE RECLAMOS - 
VEHÍCULOS (C.R.V.)
Calle 99A No. 70G-30

Teléfonos 6138600 - 2269488

DIVISIÓN DE PESADOS
Calle 128B No. 58B-20 Las Villas 

PBX:  605 3777 - 605 7020



SUCURSALES BOGOTÁ

ANTIGUO COUNTRY
Calle 83 No. 19 - 10 

Teléfonos: 691 7963 - 691 7930

BOGOTÁ
Carrera 13 No. 96-60/74

Teléfono: 218 0903 - 218 0913

CENTRAL
Carrera 13A No. 96-66 

Teléfonos.: 256 0059 / 256 3117

CALLE 100
Carrera 45A No. 102A - 34 

Teléfonos: 611 5288 - 611 5230

CENTRO INTERNACIONAL
Diagonal 40A No. 8-04

Teléfonos: 288 5088 - 288 8355 

CHAPINERO
Carrera 7 No. 57-67

 Teléfonos: 345 0732 - 345 0736

CHICÓ
Transversal 19A No. 94A - 19 

Teléfono: 617 1035 - Fax: 617 0920 

CORREDORES
Calle 17 No. 10-16 Piso 3 

Teléfonos: 341 4646 - 342 4620 

EL LAGO
Carrera 12A No. 78-65

PBX: 345 6323

NORTE
Carrera 7 No. 80-28 

Teléfonos: 212 1808 - 212 4958

NIZA
Avenida Suba No. 118-33 

Teléfono: 643 1644

OFICINA PARQUE 93
Carrera 11A  No. 93A-62 Of. 404

Teléfono: 742 2342

OFICINA CALLE 98
Transv. 19A No. 98-12 Of. 601

Teléfono: 623 2600

GRUPO INTEGRA SEGUROS
Calle 96 No. 45A-31
Teléfono: 746 9528

SUCURSALES FUERA DE BOGOTÁ

ARMENIA
Avenida Bolívar No. 14 Norte - 30 Piso 1

Teléfono: (6) 735 8800

BARRANQUILLA
Carrera 58 No. 70-136 

Teléfonos.: 368 1078 - 360 1371

BUCARAMANGA
Calle 44 No. 36-08 
Teléfono: 657 3225 

CALI
Calle 7 Norte No. 1N-45 Barrio 

Centenario
Teléfono: 667 2954/56/57 - 668 0130

CARTAGENA
Carrera 8 No. 34-62 

Ed. Banco de Bogotá, Piso 8
Teléfonos: 664 6531 - 664 7555

IBAGUÉ
Carrera 4C No. 33-08 Barrio Cádiz 
Teléfono: 266 5538 - Fax: 266 5540

MANIZALES
Carrera 24 No. 64-03 

Tel.: 881 3280  Fax: 885 0619

MEDELLIN
Calle 53 No. 45-45 Of. 1006 

Teléfonos: 369 5060 - 513 1688
Fax: 512 4482 

NEIVA
Carrera 4 No. 11 - 29 Local 101 

Teléfono: 872 3449

PASTO
Calle 19 No. 24-50 Piso 2 

Teléfonos: 722 6622 - 722 6630
Fax: 722 8811

PEREIRA
Cra. 7 No. 19-28 Piso 11 Ed. Torre Bolívar

PBX: 333 8191 Fax: 334 5558

POPAYÁN
Calle 4 No. 8-26 

Teléfonos: 824 2922 - 824 2925 
Fax: 824 4597

TUNJA
Carrera 10 No. 21-33 Local 108

Tels.: 740 9487 - 740 9488 - 740 9489

VILLAVICENCIO
Carrera 38 No. 33-45  B. Barzal Alto

Teléfonos: 662 3707 - 662 4738

OFICINA PRINCIPAL

Carrera 11 No. 90-20  Bogotá D.C. Conmutador ☎ 307 8288 Fax Server: 651 1240
Asistencia Celular #388 - Fuera de Bogotá 018000123010

www.segurosdelestado.com

AGENCIAS REPRESENTANTES

BARRANCABERMEJA
Calle 48 # 18-64

Teléfono: 602 4897

RIONEGRO
Calle 42 No. 56-39 Int. 213

Teléfono: 532 0131

SOGAMOSO
Carrera 10 No. 14 - 130 Local 104

Teléfono:773 1957

VALLEDUPAR
Calle 15 No. 11A - 56 Local 101

Teléfono:585 0059

CÚCUTA
Avenida 1E No. 16-82

Teléfono: 583 5460

MONTERÍA
Calle 28 # 1-23

Teléfono:7813230 - 7811768

SANTA MARTA
Calle 20 No. 11 - 75 Local 103

Teléfono:420 8074

TULUÁ
Calle 28 No. 26 - 63
Teléfono:224 7827
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PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE CARGA, 
VOLQUETAS Y CARROCERÍAS ESPECIALES

CONDICIONES GENERALES

SEGUROS DEL ESTADO S.A. que en adelante se llamará SEGU-
RESTADO, otorga por la presente póliza en consideración a las 
declaraciones que el tomador y/o asegurado han hecho en la soli-
citud de seguro y que, como tal, forman parte integral del presente 
contrato, los amparos indicados en la carátula de la misma, bajo las 
condiciones generales especificadas a continuación:

CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS

SEGURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, INCURRA EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O 
SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO 
ACONTECIMIENTO OCASIONADO POR EL (LOS) VEHÍCULO (S) 
DESCRITO (S) EN ESTA PÓLIZA, CONDUCIDO (S) POR EL ASE-
GURADO O POR CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA EXPRE-
SAMENTE POR ÈL, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, HAS-
TA POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA PRESENTE 
PÓLIZA.

1.2 PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO DERIVADO DE LOS DAÑOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
QUE IMPLIQUEN LA PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD DE FUNCIO-
NAMIENTO TÉCNICO MECÁNICO O AFECTACIÓN DE SU CHA-
SIS, ESTO ES, QUE EL DAÑO SUFRIDO SEA TAL, QUE TÉCNICA-
MENTE NO SEA POSIBLE SU RECUPERACIÓN O REPARACIÓN 
Y OBLIGA A LA CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA O REGISTRO.

SE CUBRE, ADEMÁS BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A LOS 
EQUIPOS Y/O ACCESORIOS INSTALADOS AL VEHÍCULO ASE-
GURADO DESPUÉS DE SALIR DE FÁBRICA, OCASIONADOS 
POR CUALQUIER ACCIDENTE, SIEMPRE QUE TALES ACCE-
SORIOS O EQUIPOS SE ENCUENTREN RELACIONADOS EN LA 
SOLICITUD DE SEGURO O EN EL INFORME DE INSPECCIÓN 
DEL MISMO.
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PARA QUE SEA PROCEDENTE LA CANCELACIÓN DE LA MA-
TRÍCULA DEL VEHÍCULO POR PARTE DEL ASEGURADO, SERÁ 
NECESARIO EL PERITAJE PREVIO REALIZADO POR SEGURES-
TADO.

1.3 DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO DERIVADO DE LOS DAÑOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
CUANDO LA SUMATORIA DE LOS VALORES DE LOS REPUES-
TOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA, LOS IMPREVISTOS 
PARA LAS REPARACIONES Y SUS IMPUESTOS A LAS VENTAS 
SEA IGUAL O SUPERIOR AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO 
(75%) DEL MENOR VALOR ENTRE EL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHÍCULO Y EL VALOR ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL 
SINIESTRO.

SE CUBREN BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A LOS EQUIPOS 
Y/O ACCESORIOS INSTALADOS AL VEHÍCULO DESPUÉS DE 
SALIR DE FÁBRICA, OCASIONADOS POR CUALQUIER CLASE 
DE ACCIDENTE, SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS O EQUI-
POS SE HAYAN ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RELACIONA-
DOS EN LA SOLICITUD DE SEGURO O INFORME DE INSPEC-
CIÓN DEL VEHÍCULO.

LA AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO SE CONFIGURARÁ CUAN-
DO LOS DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO NO CONSTITUYAN 
PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO TÉCNICO-
MECÁNICO, EN LA MEDIDA QUE IMPIDA REALIZAR TRANSAC-
CIONES COMERCIALES Y NO OBLIGUE A LA CANCELACIÓN DE 
SU MATRÍCULA O REGISTRO.

1.4 DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO, POR LOS DAÑOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO 
LA SUMATORIA DE LOS VALORES DE LOS REPUESTOS, LA 
MANO DE OBRA NECESARIA, LOS IMPREVISTOS PARA LAS 
REPARACIONES Y SUS IMPUESTOS A LAS VENTAS, SEA INFE-
RIOR AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL MENOR 
VALOR ENTRE EL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO Y EL VA-
LOR ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO.

SE CUBREN, BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A LOS EQUI-
POS Y/O ACCESORIOS INSTALADOS AL VEHÍCULO DESPUÉS 
DE SALIR DE FÁBRICA, OCASIONADOS POR CUALQUIER 
CLASE DE ACCIDENTE, SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS 
O EQUIPOS SE HAYAN ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RE-
LACIONADOS EN LA SOLICITUD DE SEGURO O INFORME DE 
INSPECCIÓN.

LA AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO SE PRESENTA CUANDO 
LOS DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO NO CONSTITUYAN 
PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO TÉCNICO 
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MECÁNICO O NO AFECTEN EL CHASIS DE FORMA TAL QUE 
ESTA AFECTACIÓN TÉCNICAMENTE SEA IRREPARABLE EN LA 
MEDIDA QUE IMPIDA REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIA-
LES Y NO OBLIGUEN A LA CANCELACIÓN DE SU MATRÍCULA O 
REGISTRO.

1.5 HURTO DE MAYOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO, DERIVADO DEL APODERAMIENTO POR UN TERCERO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO O SUS PARTES ASEGURADAS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS DE LAS PARTES O ACCESORIOS ASEGU-
RADOS DE ÉSTE, QUE SE ORIGINEN EN EL HURTO O SUS TEN-
TATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 239, 240 Y 241 DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 
O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN, Y CUANDO EL VALOR 
DE LAS PARTES O ACCESORIOS ASEGURADOS QUE HAYAN 
SIDO OBJETO DE HURTO O DAÑO A CONSECUENCIA DEL 
HURTO O SU TENTATIVA, SEA IGUAL O SUPERIOR AL SETENTA 
Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL MENOR VALOR, ENTRE EL 
VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO AL MOMENTO DEL SINIES-
TRO Y EL VALOR ASEGURADO DEL MISMO.

SE CUBREN, BAJO ESTE AMPARO, EL HURTO O DAÑOS A CON-
SECUENCIA DE HURTO DE LOS EQUIPOS Y/O ACCESORIOS 
INSTALADOS AL VEHÍCULO DESPUÉS DE SALIR DE FÁBRICA, 
SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN 
ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RELACIONADOS EN LA SO-
LICITUD DE SEGURO O INFORME DE INSPECCIÓN DEL MISMO.

1.6 HURTO DE MENOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGU-
RADO, DERIVADO DEL APODERAMIENTO POR UN TERCERO 
DE LAS PARTES O ACCESORIOS ASEGURADOS, ASÍ COMO 
LOS DAÑOS DE LAS PARTES O ACCESORIOS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, QUE SE ORIGINEN EN EL HURTO O SUS TEN-
TATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 239, 240 Y 241 DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 
O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN, Y CUANDO LA SUMATO-
RIA DE LOS VALORES DE LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA 
NECESARIA, LOS IMPREVISTOS PARA LAS REPARACIONES Y 
SUS IMPUESTOS A LAS VENTAS SEA INFERIOR AL SETENTA 
Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL MENOR VALOR, ENTRE EL 
VALOR COMERCIAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y EL VALOR 
ASEGURADO AL MOMENTO DEL MISMO.

SE CUBREN, BAJO ESTE AMPARO EL HURTO O LOS DAÑOS 
POR EL HURTO A LOS EQUIPOS Y/O ACCESORIOS INSTALA-
DOS AL VEHÍCULO DESPUÉS DE SALIR DE FÁBRICA, SIEMPRE 
QUE SE HAYAN ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RELACIONA-
DOS EN LA SOLICITUD DE SEGURO O INFORME DE INSPEC-
CIÓN DEL VEHÍCULO.
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1.7 TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA

SE ASEGURAN LOS DAÑOS Y PÉRDIDAS AL VEHÍCULO ASEGU-
RADO CAUSADOS POR TERREMOTO O CUALQUIER EVENTO 
DE LA NATURALEZA, SIEMPRE QUE ÉSTOS NO SEAN OBJETO 
DE ASEGURAMIENTO DE PÓLIZA GUBERNAMENTAL O FONDO 
PERMANENTE O TRANSITORIO.

1.8 TERRORISMO

SEGURESTADO CUBRE LOS DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCU-
LO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ACTOS TERRO-
RISTAS, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS 
Y CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE A EX-
CEPCIÓN DE LOS QUE POSEAN COBERTURA POR PÓLIZAS 
QUE EL GOBIERNO NACIONAL CONTRATE CON CUALQUIER 
ASEGURADORA O ASUMA A TRAVÉS DE UN FONDO ESPECIAL 
DE MANERA PERMANENTE O TRANSITORIA. NO OBSTANTE LO 
ANTERIOR, SEGURESTADO RECONOCERÁ EL PAGO DE ES-
TOS SINIESTROS CUANDO HAYAN SIDO TOTAL Y VÁLIDAMEN-
TE OBJETADOS POR LA PÓLIZA DEL GOBIERNO NACIONAL O 
FONDO PERMANENTE O TRANSITORIO Y SIEMPRE QUE NO 
CONCURRA OTRA CAUSAL DE EXCLUSIÓN, DENTRO DE ESTE 
CLAUSULADO. 

1.9 PROTECCIÓN PATRIMONIAL

SEGURESTADO INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO Y 
LOS DAÑOS TOTALES O PARCIALES CUANDO ÉSTOS SEAN 
CONTRATADOS Y CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES ESTI-
PULADOS, AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 
SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO O CUANDO SE 
ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS TÓXICAS, HERÓICAS O ALUCINÓGENAS.

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO NO EXIME DE RES-
PONSABILIDAD CIVIL AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, A ME-
NOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN 
LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPA-
ÑERA (O) PERMANENTE, POR LO CUAL SEGURESTADO PO-
DRÁ SUBROGARSE CONTRA DICHO CONDUCTOR HASTA POR 
LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN TODOS 
LOS DERECHOS DEL ASEGURADO.

1.10 AUXILIO POR PARALIZACIÓN

EN CASO DE PÉRDIDA INDEMNIZABLE POR DAÑOS O POR 
HURTO DE MENOR CUANTÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
SEGURESTADO RECONOCERÁ COMO AUXILIO DE PARALIZA-
CIÓN LA SUMA ESPECIFICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA POR EL TIEMPO QUE DURE LA REPARACIÓN; CONTADOS A 
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PARTIR DEL DÍA ONCE DE INICIO DEL PROCESO DE REPARA-
CIÓN EN EL TALLER.

1.11 AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS

EN CASO DE PÉRDIDA INDEMNIZABLE POR DAÑOS O POR 
HURTO PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, SEGURESTA-
DO RECONOCERÁ COMO AUXILIO DE OBLIGACIÓN FINANCIE-
RA MÁXIMO HASTA POR LA SUMA ESPECIFICADA EN LA CA-
RÁTULA DE LA PÓLIZA, ENTRE EL PERIODO COMPRENDIDO 
DESDE LA FECHA DE AVISO DE SINIESTRO Y LA ENTREGA DEL 
VEHÍCULO, AUXILIO DIRIGIDO A CUBRIR PARCIAL O TOTAL-
MENTE LA CUOTA O CUOTAS MENSUALES DE LA OBLIGACIÓN 
FINANCIERA GENERADA POR EL CRÉDITO AL MOMENTO DE 
ADQUIRIR EL VEHÍCULO. ÉSTE VALOR SE PAGARÁ A TRAVÉS 
DE LA FIGURA DE REEMBOLSO PARA LO CUAL EL ASEGURADO 
DEBE APORTAR LOS RECIBOS ORIGINALES DE PAGO ANTE LA 
ENTIDAD FINANCIERA POR ÉSTOS CONCEPTOS, AUXILIO QUE 
SÓLO INCLUYE EL ABONO A CAPITAL E INTERESES CORRIEN-
TES, ENTIÉNDASE EXCLUIDOS INTERESES MORATORIOS, 
HONORARIOS POR RECOBRO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y 
OTROS.

1.12 ASISTENCIA JURÍDICA

SEGURESTADO, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUC-
TOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, LOS SERVICIOS JURÍDICOS 
ESPECIALIZADOS, POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INI-
CIEN EN SU CONTRA EN EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO 
POR ESTA PÓLIZA COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

1.  EN EL ÁREA CIVIL Y/O CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO, EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TO-
DAS LAS ETAPAS DEL PROCESO QUE HAYA LUGAR ANTE 
LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES, CIVILES O 
CONTENCIOSAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

2.  EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS 
VERBALES DEL PROCESO, INICIALMENTE EN SU CALI-
DAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GA-
RANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE 
A LA ACUSACIÓN QUE FORMULE EL FISCAL RESPECTI-
VO. ASÍ MISMO PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS 
DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARA-
CIÓN INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA 
EN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DE-
SARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CO-
NOCIMIENTO. 

3.  LA ASISTENCIA JURÍDICO-LEGAL EN EL TRÁMITE ADMI-
NISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE 
ADELANTARÁ EN LAS OFICINAS DE TRÁNSITO CORRES-
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PONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGURESTADO 
PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO AL PROCESO AL 
QUE HAYA LUGAR, LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTI-
ME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO 
O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SE-
GURESTADO.

PARÁGRAFO 1: SI LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE LE 
PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, PROVINIERE DE 
DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO 
JUDICIAL, CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGURESTADO, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SU-
JETARÁ A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

• LA COBERTURA OTORGADA, COMPORTA UNA OBLIGA-
CIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO.

• LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ CONTRATADA DIRECTA-
MENTE POR SEGURESTADO CON PROFESIONALES DEL 
DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E IDÓNEOS. NO 
SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O 
CONDUCTOR AUTORIZADO LO CONTRATA DIRECTAMEN-
TE.

1.13 GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO

EN CASO DE PÉRDIDA INDEMNIZABLE POR HURTO DE MA-
YOR CUANTÍA, Y SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE ALGUNA, 
SEGURESTADO RECONOCERÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO ASE-
GURADO, HASTA EL LÍMITE DESCRITO EN LA PÓLIZA, SIEM-
PRE Y CUANDO SE HAYA RECUPERADO EFECTIVAMENTE EL 
VEHÍCULO.

SEGURESTADO PAGARÁ DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 
ENTREGA DEL VEHÍCULO RECUPERADO Y LOS QUE SEGU-
RESTADO CONSIDERE NECESARIOS PARA TAL FIN, SIEMPRE 
QUE TALES GASTOS SEAN LEGALMENTE VIABLES.

1.14 GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

SON LAS EROGACIONES DEMOSTRADAS, EN QUE INCURRA 
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EL ASEGURADO, DE MANERA NECESARIA, PARA PROTEGER, 
TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRÚA, INCLUYENDO LAS 
LABORES DE DESVOLCADO Y/O UBICACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN LA VÍA, Y DE ALLÍ HASTA EL TALLER DE RE-
PARACIONES, GARAJE O PARQUEADERO EN CASO DE DAÑOS 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, O DESDE DONDE APARECIERE 
EN CASO DE HURTO, HASTA POR UNA SUMA QUE NO EXCEDA 
DEL 20% DEL MONTO NETO A INDEMNIZAR.

1.15 ASISTENCIA EN VIAJE

SE CUBRE CUALQUIER SUCESO, COMO CONSECUENCIA DI-
RECTA DE UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PÓLIZA DE SE-
GURO, Y EN QUE EL ASEGURADO OBTENGA EL DERECHO DE 
RECIBIR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA, SIEMPRE QUE LOS 
MISMOS HAYAN TENIDO LUGAR DURANTE EL PERIODO DE VI-
GENCIA.

1.16 AUXILIO PERDIDA PATRIMONIAL

SEGURESTADO CUBRIRÁ LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR 
COMERCIAL DEL VEHÍCULO Y EL VALOR ASEGURADO ESTI-
PULADO EN LA CARÁTULA, MÁXIMO UN 20%, AL MOMENTO DE 
UN SINIESTRO DE PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL, 
PÉRDIDA DE MAYOR CUANTÍA O HURTO DE MAYOR CUANTÍA. 

1.17 AUXILIO PERDIDA PATRIMONIAL EN TERRORISMO

SEGURESTADO CUBRIRÁ LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR 
INDEMNIZADO POR LAS PÓLIZAS CONTRATADAS POR EL ES-
TADO COLOMBIANO Y EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO 
EN LA CARÁTULA, MÁXIMO UN 20%, AL MOMENTO DE UN SI-
NIESTRO DE PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL, PÉR-
DIDA DE MAYOR CUANTÍA O HURTO DE MAYOR CUANTÍA.

1.18 AMPARO DE PERJUICIOS MORALES

PARA EFECTO DE ESTA COBERTURA, SEGURESTADO, SE 
OBLIGA A INDEMNIZAR EL PERJUICIO MORAL QUE SUFRA LA 
VÍCTIMA DE UNA LESIÓN PERSONAL CAUSADA EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE CIVILMEN-
TE EL ASEGURADO. IGUALMENTE SE OBLIGA A INDEMNIZAR 
LOS PERJUICIOS MORALES QUE SUFRAN, EL CÓNYUGE, EL 
(LA) COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O SUS HIJOS O EN AU-
SENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL FALLECIDO, EN AC-
CIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE 
CIVILMENTE EL ASEGURADO.

PARÁGRAFO 1: SE ENTIENDE POR PERJUICIOS MORALES 
PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, LA AFLICCIÓN, LOS TRAS-
TORNOS PSÍQUICOS, EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO 
QUE SUFRA LA VÍCTIMA RECLAMANTE CUANDO SE
TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO, O ESTAS MISMAS AFLICCIONES O TRASTORNOS, 
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EN EL CÓNYUGE, EL (LA) COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O 
SUS HIJOS O EN AUSENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL 
FALLECIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

PARÁGRAFO 2: SEGURESTADO, INDEMNIZARÁ LOS PER-
JUICIOS MORALES, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE 
GENEREN PERJUICIOS MATERIALES AL BENEFICIARIO DE LA 
RESPECTIVA INDEMNIZACIÓN. EN EL EVENTO DE NO OCASIO-
NARSE ESTOS ÚLTIMOS, SEGURESTADO, NO RECONOCERÁ 
SUMA ALGUNA COMO INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS MO-
RALES, PUES ESTA COBERTURA, NO OPERA AUTÓNOMAMEN-
TE.

PARÁGRAFO 3: EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE 
SEGURESTADO, EN CASO DE INDEMNIZACIÓN POR PERJUI-
CIOS DE ORDEN MORAL, SERÁ DEL 25% DEL VALOR ASEGU-
RADO PARA EL AMPARO DE MUERTE O LESIONES CORPO-
RALES A UNA PERSONA O PARA EL AMPARO DE MUERTE O 
LESIONES CORPORALES A DOS O MÁS PERSONAS, SEGÚN 
EL CASO, EN EL ENTENDIDO QUE NO SE TRATA DE UNA SUMA 
ASEGURADA ADICIONAL, SIENDO EL LÍMITE TOTAL DE RES-
PONSABILIDAD DE SEGURESTADO, POR LOS DAÑOS MATE-
RIALES Y MORALES EL VALOR ASEGURADO PACTADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

EL VALOR LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO 
SE DETERMINARÁ POR EL SMMLV (SALARIO MÍNIMO MEN-
SUAL LEGAL VIGENTE) PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO.

CONDICIÓN SEGUNDA-EXCLUSIONES

2.1 EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CI-
VIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARAN-
DO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.2 MUERTE O LESIONES CAUSADAS A CUALQUIER OCU-
PANTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.3 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURADO A 
COSAS TRANSPORTADAS EN ÉL, O A BIENES SOBRE 
LOS CUALES, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SUS PA-
RIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL 
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD, PRIMERO 
CIVIL, O COMPAÑERA(O) PERMANENTE O EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN 
O TENENCIA.
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2.1.4 DOLO O CULPA GRAVE TIPIFICADA AL ASEGURADO O 
AL CONDUCTOR DEL ASEGURADO.

2.1.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-
LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.6 LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 
PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.

2.1.7 DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINA-
CIÓN AMBIENTAL.

2.1.8 LOS VALORES QUE DEBAN SER RECONOCIDOS A LOS 
SERVICIOS QUE DEBAN SER PRESTADOS POR LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SIS-
TEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, POR PARTE 
DE ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, ADMINIS-
TRADORAS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS 
SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y 
ASIMILADAS Y ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PRO-
FESIONALES, CON OCASIÓN DE LA ATENCIÓN DE SUS 
PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUA-
LES.

2.1.9 LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL ASEGURA-
DO.

2.1.10 LOS PERJUICIOS EXTRA-PATRIMONIALES.

2.1.11 MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIALES 
SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TENGA ORI-
GEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.12 DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA CUANDO SE 
TRATE DE MATERIAL CONSIDERADO PELIGROSO, AZA-
ROSO, INFLAMABLE, EXPLOSIVO O POR LOS DERIVA-
DOS DEL PETRÓLEO.

2.1.13 LOS DAÑOS, MUERTE O LESIONES OCASIONADOS 
POR EL CARGUE O DESCARGUE DE BIENES DEL VE-
HÍCULO ASEGURADO. 

2.2 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 
DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:
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2.2.1 DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS 
O FALLAS DEBIDAS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO O LAS DEFICIENCIAS DE 
LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO, SIN EMBARGO, LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO, CON-
SECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, SIEMPRE Y CUAN-
DO CAUSE VUELCO, CHOQUE O INCENDIO ESTARÁN 
AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.2.2 DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 
FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVAMEN-
TE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O IMPAC-
TO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMOTOR.

2.2.3 DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 
LA CARGA TRANSPORTADA, EXCEPTO EN CASOS DE 
CHOQUE O VUELCO CUANDO EL VEHÍCULO NO SE EN-
CUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.4 DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDIREC-
TA DE GUERRA, INTERNACIONAL O CIVIL DECLARADA 
O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS.

2.2.5 DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA 
DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINA-
CIÓN RADIOACTIVA.

2.2.6 DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL 
VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE LOS 
CUALES SE HAYA DEJADO CLARA Y EXPRESA CONS-
TANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O DOCUMEN-
TO SIMILAR CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PAR-
TE INTEGRAL DE LA PÓLIZA.

2.2.7 PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE MO-
VILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE 
UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR 
UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS DE OCURRI-
DO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFEC-
TO MECÁNICO.

2.2.8 LOS ACCESORIOS NO REPORTADOS EN LA INSPEC-
CIÓN Y AVALADOS POR LA COMPAÑÍA.

2.2.9 HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO OCURRIDO DES-
PUÉS DE UN ACCIDENTE, SALVO QUE EL CONDUCTOR 
FALLEZCA O SUFRA LESIONES PERSONALES DE GRA-
VEDAD, QUE OBLIGUEN A SU ABANDONO.

2.2.10 HURTO DE LAS LLANTAS Y/O RINES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, CILINDROS HIDRÁULICOS Y CARPAS.

2.2.11 LOS DAÑOS DEL CILINDRO HIDRÁULICO EN SU PROCE-
SO DE LEVANTAMIENTO DEL VOLCO O DE SU RETOR-
NO A LA POSICIÓN NORMAL.
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2.2.12 EL HURTO ENTRE CO-DUEÑOS.

2.2.13 CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRA-
SE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE FALSA 
O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE 
LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRE-
SENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA ES-
TABLECIDA EN LA LICENCIA DE TRÁNSITO. NO OPERA 
PARA EL AMPARO DE HURTO.

2.2.14 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE- 
CUPO, SOBRECARGA, TRASLADE PERSONAS EN LA 
ZONA EXCLUSIVA DE CARGA, SE EMPLEE PARA USO 
O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLI-
ZA; SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, 
PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AU-
TOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO 
EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y RE-
MOLCADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO 
VEHÍCULO.

2.2.15 PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURA-
DO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR 
DECISIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER 
DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, 
USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.2.16 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA HAYA SIDO 
FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUM-
PLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O 
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, 
SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OBJETO 
DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL TOMA-
DOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.2.17 LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO O DE BODEGAJE 
Y EL DETERIORO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, POR NO 
HABER SIDO RETIRADO DE LOS GARAJES AUTORIZA-
DOS POR SEGURESTADO, DENTRO DEL MES SIGUIEN-
TE A LA OBJECIÓN DEL RECLAMO.

CONDICIÓN TERCERA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA

En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima de este seguro.
La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de ini-
cio de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos.
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automática del contrato y dará derecho a SEGURESTADO 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato.
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El pago tardío o extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no 
convalida esta póliza. En caso de indemnizaciones que afecten las 
coberturas de daños o hurto de mayor cuantía del vehículo, SEGU-
RESTADO devengará totalmente la anualidad de la prima.

CONDICIÓN CUARTA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.).

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili-
dad de SEGURESTADO, así:

4.1 El valor asegurado para el amparo de “daños a bienes de ter-
ceros” es el límite máximo destinado a indemnizar los daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pacta-
do.

4.2 El valor asegurado para el amparo de “muerte o lesiones a una 
persona” es el límite máximo destinado a indemnizar la respon-
sabilidad por la muerte o lesiones de una sola persona.

4.3 El valor asegurado para el amparo de “muerte o lesiones a dos 
o más personas” es el límite máximo destinado a indemnizar la 
responsabilidad en que se incurra por la muerte o lesiones de 
varias personas, pero sin exceder individualmente y en ningún 
caso, del límite para una sola persona indicado en el numeral 
anterior.

CONDICIÓN QUINTA - SUMA ASEGURADA

La suma asegurada para los amparos de daños y/o hurto de mayor 
cuantía durante la vigencia de ésta póliza, será la fijada en la cará-
tula de la póliza, correspondiendo al valor comercial del vehículo a 
la fecha de suscripción.

CONDICIÓN SEXTA – DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que, por lo 
tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICIÓN SÉPTIMA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
EN CASO DE SINIESTRO

7.1 OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO

El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.

7.2 AVISO DEL SINIESTRO

Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar esta 
póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a SEGU-
RESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados 
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a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocu-
rrencia del hecho.

El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.

7.3 INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA DE SEGUROS

El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar el 
aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del ase-
gurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un siniestro 
existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o 
el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará la indemnización 
debida en proporción de la cuantía cubierta en los respectivos segu-
ros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa 
a SEGURESTADO sobre la coexistencia de seguros amparando los 
mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo derecho 
a la indemnización.

7.4 TRASPASO DE LA PROPIEDAD

En el caso de pérdidas por daños o hurto de mayor cuantía el ase-
gurado estará obligado, a realizar el traspaso de la propiedad del 
vehículo asegurado a favor de SEGURESTADO.

Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir el 
cumplimiento de ésta obligación. 

7.5 INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

Si el asegurado o el beneficiario incumplieren las obligaciones que 
les corresponden en caso de siniestro, SEGURESTADO podrá de-
ducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause 
dicho incumplimiento.

La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o com-
probación del derecho al pago de determinado siniestro, causará la 
pérdida de tal derecho.

CONDICIÓN OCTAVA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

SEGURESTADO pagará la indemnización a que está obligada, den-
tro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 
acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida median-
te los medios probatorios idóneos para tal fin.

8.1 REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LA INDEMNIZA-
CIÓN EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EX-
TRACONTRACTUAL.
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 SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se en-
cuentre obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
se le acredite la ocurrencia del siniestro, y la cuantía de la 
pérdida. Esto es, la responsabilidad del asegurado o con-
ductor autorizado, en el accidente de tránsito con el vehículo 
asegurado y los daños patrimoniales originados a terceros.

 El asegurado no estará facultado para reconocer su propia 
responsabilidad; esta prohibición no comprende la decla-
ración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado 
para hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conci-
liaciones con la víctima del daño o sus causahabientes. La 
prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el ase-
gurado sea condenado por autoridad competente a indemni-
zar a la víctima, mediante decisión judicial ejecutoriada.

8.2 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE DAÑOS Y 
HURTO

 Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de 
daños y hurto del vehículo asegurado, se someterá a las si-
guientes estipulaciones:

8.2.1 Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al ase-
gurado el costo de las reparaciones por daños y hurto, y de 
ser necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o 
accesorios del vehículo que no fueran reparables sin restar 
suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del ve-
hículo o de alguna de sus partes, piezas o accesorios y de 
elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

8.2.2 Inexistencia de partes en el mercado; sí las partes, piezas 
o accesorios necesarias para una reparación o reemplazo 
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE-
GURESTADO pagará al asegurado el valor de las mismas 
según la última cotización del representante local autorizado 
de la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recien-
temente los hubiese tenido.

8.2.3 Alcance de la indemnización en las reparaciones:
 SEGURESTADO habrá cumplido sus obligaciones restable-

ciendo en lo posible y en forma tal, que el bien quede en las 
mismas condiciones objetivas que poseía en el momento in-
mediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo 
los perjuicios derivados de la demora en las reparaciones. 
SEGURESTADO no está obligado a pagar ni efectuar repa-
raciones que representen mejoras al vehículo asegurado.

8.2.4 Opciones de SEGURESTADO para indemnizar:
 SEGURESTADO pagará la indemnización en dinero o me-

diante la reposición o reconstrucción del vehículo asegura-
do, a su elección.
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8.2.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida de menor 
cuantía, no reduce la suma asegurada original.

8.2.6 En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor cuan-
tía, a menos que el acreedor prendario como beneficiario de 
la misma, autorice el pago de la indemnización al asegurado, 
éste se hará a favor de dicho acreedor y hasta el saldo inso-
luto de la deuda, quien deberá aparecer en la póliza como 
beneficiario, y el excedente, si lo hubiere, se pagará al ase-
gurado.

CONDICIÓN NOVENA – SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un amparo 
de mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
quedarán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado partici-
pará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo 
en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este 
último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGURESTA-
DO para la recuperación, comercialización y legalización de dicho 
salvamento.

CONDICIÓN DÉCIMA – DEFINICIONES

En esta póliza los términos indicados a continuación tienen los si-
guientes significados:

10.1 VEHÍCULO:

 Cualquier automotor apto para el transporte de carga por ca-
rretera, bien sea de servicio particular, público u oficial.

 El término vehículo también se refiere tanto al remolcador 
como al semi-remolque y remolque, salvo que expresamente 
se indique lo contrario.

10.2 REMOLCADOR:

 Vehículo diseñado con una capacidad de fuerza y movimiento 
propios para transportar o halar un remolque. También se le 
conoce con el nombre de “cabezote”.

10.3 REMOLQUE:

 Vehículo no motorizado, halado por una unidad tractora a la 
cual no le transmite peso. Dotado con su sistema de frenos, 
luces reflectivas y está identificado con placa.

10.4 SEMI-REMOLQUE:

 Vehículo sin motor, a ser halado por un automotor sobre el cual 
se apoya y le transmite parte de su peso. Dotado con un siste-
ma de frenos, luces reflectivas y está identificado con placa.
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10.5 CARROCERÍA:

 Se denomina carrocería a la estructura de los vehículos que se 
apoya sobre el bastidor y que alberga en su interior la carga.

 
10.6 SMMLV:

 SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE.

10.7 SMDLV:

 SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE.

10.8 ACCIDENTE DE TRÁNSITO

 Evento generalmente involuntario, generado al menos por un 
vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes 
involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de 
los vehículos que se movilizan por la vía o las vías comprendi-
das en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - TRANSFERENCIA DEL 
INTERÉS ASEGURADO O DEL VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la me-
dida necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado 
informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Cualquier diferencia o controversia relacionada con la interpretación 
y aplicación o efectividad de este contrato de seguros, será dirimida 
única y exclusivamente por la jurisdicción ordinaria colombiana. 

Para los países de Bolivia, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela, 
se hace extensiva la cobertura en los amparos de hurto y daños, 
otorgados mediante la presente póliza, siempre y cuando el vehículo 
asegurado se encuentre legalmente dentro del territorio.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedición 
de la póliza.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8670878117727226

Generado el 25 de febrero de  2022 a las 17:26:23

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
M

IT
ID

O P
OR L

A S
UPERIN

TENDENCIA
 F

IN
ANCIE

RA D
E C

OLOM
BIA

cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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Señor                                                            
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Ciudad.

 
Ref:     PROCESO: Verbal declarativo
ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual
RADICADO: 110013103045-2021-00645-00
DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas & Otros
DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros

 
ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ, mayor, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma,
abogada en ejercicio, portadora de la T.P No 135.755 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de
apoderada judicial del demandado JOSÉ WILSON SERRANO ASCENCIO, por medio del presente
escrito me permito remitir a su despacho escrito de contestación de demanda y de llamamiento en
garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A, con sus anexos respectivos.

Conforme a lo ordenado en el CGP en concordancia con el Dcto 806 de 2020, me permito remitir el
presente correo con sus anexos a los demás sujetos procesales, incluida a la llamada en garantía.

Att 

--  
ANGÉLICA MARGARITA GOMEZ LOPEZ
DIRECTORA JURÍDICA SERCOAS LTDA
CALLE  17 # 10 16 OFC 604
TELÉFONO 3424531
CELULAR: 3214698766

image.png 
_____________________________________________________________________________
"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida

legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla,

imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."



 
 
Señor       
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad. 
 

Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 

RADICADO: 110013103045-2021-00645-00 

DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas & Otros 

DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros.  

 

JOSÉ WILSON SERRANO ASCENCIO, mayor, identificado con la C.C. No. 5.972.373 
expedida en Ortega (Tolima), domiciliado en la Carrera 14 No 148-01 de Ibagué (Tolima), 
obrando en calidad de demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito me permito conferir poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
ANGELICA MARGARITA GOMEZ LOPEZ, mayor, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, abogada en ejercicio, portadora de la T.P No 135.755 del C. S. de 
la J, para que en mi nombre se notifique, conteste demanda, proponga excepciones, llame 
en garantía y en general, para que realice todas las actuaciones tendientes a la defensa de 
mis intereses. 
 
Al efecto, hemos pactado con mi apoderada tener como iniciador de mensajes de datos con 
equivalencia funcional de la firma mi correo electrónico josewilse161@gmail.com, en el 
caso de mi apoderado, conforme al registro nacional de abogados, el email 
direccion.juridica@sercoas.com 
 
Asimismo, dejo expreso que mi apoderada queda facultada con todas las prerrogativas 
previstas en los artículos 77, 193 y 372 del C.G. del P., y en especial La apoderada, tendrá 
las facultades generales de ley y especiales de conciliar, notificarse, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir, interponer recursos, solicitar nulidades, llamar en garantía y en general 
todas las que sean esenciales para la defensa mis intereses. 
 
Sírvase tener a la Doctora Gómez, como mi apoderada, en los términos del presente y fines 
propuestos.  
 
Atentamente,      Acepto, 
 

        
JOSÉ WILSON SERRANO ASCENCIO   ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ 
C.C No 5.972.373 de Ortega (Tolima)         C.C. Nº 52.198.055 de Btá  
            T.P. Nº 135.755 del C. S.  J. 
 
 
 

 

 

mailto:direccion.juridica@sercoas.com
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Señor       

JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Ciudad. 

 

Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 

RADICADO: 110013103045-2021-00645-00 

DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas & Otros 

DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros 
 

ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ, mayor, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogada en ejercicio, portadora de la T.P No 135.755 del 

C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada judicial del demandado JOSÉ 

WILSON SERRANO ASCENCIO, mayor, identificado con la C.C. No. 5.972.373 

expedida en Ortega (Tolima), domiciliado en la Carrera 14 No 148-01 de Ibagué 

(Tolima), encontrándome dentro de la oportunidad legal, me permito contestar 

demanda incoada por Alirio Alirio Alquichides Cárdenas y su grupo familiar, en los 

siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

a. Relativos al hecho dañoso y la culpa: 
  

1. Se desprende de la documental.  
2. Se desprende de la prueba documental. 
3. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes la cual en todo caso no es cierta conforme se observa en el 
IPAT. 
4. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes.  
5. Es cierto.  
6. Se desprende de la documental.  

 
b. Hechos relativos al daño causado al demandante 
 

1. Se desprende de la prueba documental. 
2. Se desprende de la documental.  
3. No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
4. No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
5. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi 

mandante no es el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que 
no puede afirmar o negar lo dicho.  

6. Es cierto y aclaro que dicha acción penal fue archivada por culpa exclusiva 
de la víctima, en fecha 01 de septiembre de 2021.  

7. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi 
mandante no es el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que 
no puede afirmar o negar lo dicho.  
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8. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el 
contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que mi 
mandante no puede afirmar o negar lo dicho. 
 
d. De los perjuicios inmateriales:  

 
a. Perjuicios morales: 
 

1. No es un hecho, es una pretensión. 
2. No es un hecho, es una pretensión. 
3. No es un hecho, es una pretensión. 
4. No es un hecho, es una pretensión. 
5. No es un hecho, es una pretensión. 

 
e. Hechos relativos a la reclamación a la aseguradora y al requisito de 
procedibilidad: 

 
1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. Es cierto. 
4. Es cierto. 
5. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
6. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
7. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 

demandantes. 
 

II. EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda y 

en la subsanación, pues mi poderdante no se encuentra obligada a pago alguno, 

conforme se expone en las excepciones de mérito que a continuación se enuncian, 

por lo que solicito se acojan las mismas y se condene en costas a los 

demandantes. 

III. EXCEPCIONES PRINCIPALES. 

 

1.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA RESPECTO DEL FALLECIMIENTO 

DEL MENOR MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). 

 

La jurisprudencia constante de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sala 

Civil, ha enfatizado que el sistema de responsabilidad contemplado en nuestro 

ordenamiento civil, parte, en principio, de la noción de culpabilidad para poder 

imponer la obligación de indemnizar.  

 

La Corte ha enseñado que “desde un principio el artículo 2341 del Código Civil se 

encarga de iniciar el estudio del tema a partir del Título XXXIV del Código Civil, 

bajo la denominación de `responsabilidad común por los delitos y las culpas`, o 

sea, la que tiene como su fuente el dolo o las diversas clases de `culpas`, 

desarrollo con el que destaca como elemento esencial el  postulado de la 
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culpabilidad, situación que como es natural acepta salvedades que se construyen 

cuando se presentan hechos diferentes a los que normalmente tienen ocurrencia, 

como serían la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima”.  

 

En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta 

de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio 

que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como 

causa exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo 

causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando 

lugar a que se exonere por completo al demandado del deber de reparación. (…) 

 

La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación 

de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano 

se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod 

si quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que 

el daño que una persona sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera 

padecido, lo que condujo a un riguroso criterio consistente en que si la víctima 

había participado en la producción del daño, así su incidencia fuera de baja 

magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación. Principio semejante se 

observó también en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó 

el criterio de la contributory negligence, que impedía que la persona que había 

contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se 

presentara ante la justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que 

tenía las “manos manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado 

Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, 

Volumen II. Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  

 

Según el contenido de la prueba documental aportada por los demandantes, a la 

versión que me fue proporcionada por mi mandante y a la orden de archivo del 

proceso penal con radicado No 110016000028202000071, que cursaba en la 

Fiscalía 33 seccional de Bogotá, en contra de JOSE WILSON SERRANO 

ASCENCIO, se pudo establecer que  este último se desplazaba al mando del 

automotor de placa TLZ513 por la “carrera 96 A hacia el sur, en la calle 42 G Sur 

gira a su izquierda transita hacia el oriente hasta la carrera 96 en donde realiza de 

nuevo un giro, pero  a su derecha, para continuar por esta vía en sentido norte a 

sur, mientras que la bicicleta se trasladaba sobre la acera que separa las carreras 

96 y 96 A en sentido sur a norte y cuando llega a la calle 42 G sur se baja de la 

acera por la esquina sur – occidental de la intersección”. 

 

La perito en física INES CELINA MONCADA FUENTES, al servicio de la Fiscalía, 

en su informe indicó “Dado lo que se observa en el registro fílmico y los rastros 

presentes en el camión de placa TLZZ513 la bicicleta y el hoy occiso caen al suelo 

sin tener contacto con el camión y en el momento que están ubicados en el piso 

las llantas posteriores derechas del camión sobrepasan al hoy occiso y 

probablemente la bicicleta. 
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En el registro fílmico se aprecia que cuando el camión de placa TLZ513 inicia el 

giro de la bicicleta está sobre la acera, aproximadamente a las 15:23:36, el hoy 

occiso se baja de la acera a las 15:23:37 cayendo sobre la calzada entre los ejes 

del camión por el costado derecho de este y finalmente las llantas del camión 

contactan al hoy occiso a las 15:23:38.  

 

Lo anterior permite inferir que el conductor del camión no podía haber 

realizado ninguna maniobra para evitar el accidente. 

 

 Para poder estimar con certeza la velocidad del camión de placas TLZ513 al 

momento del accidente se requiere conocer el lugar donde su conductor inició el 

proceso de detención, pero en este caso no se cuenta con esta información, por 

lo cual no se puede determinar la velocidad de este vehículo cuando ocurre el 

accidente.” (Cursiva y negrita fuera de texto). 

 

Por tanto, se evidencia que fue la conducta desplegada por el menor la causa 

eficiente en la obtención del hecho dañoso, lo que configura la culpa exclusiva de 

la víctima. 

 

2.- INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE GARANTE. 

 

Entendemos por deber de garante como la situación en que se halla una persona, 

en virtud de la cual tiene el deber jurídico concreto de obrar para impedir que se 

produzca un resultado típico que es evitable. 

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia en sala penal, mediante 

providencia de fecha 12 de octubre de 2016, dentro del radicado No SP14547-

2016, Mg Pte Dr. Gustavo Enrique Malo Fernández, señaló “para la Corte la 

posición de garante es la situación en que se halla una persona, en virtud de la 

cual tiene el deber jurídico concreto de obrar para impedir que se produzca un 

resultado típico que es evitable. Por ello, cuando quien tiene esa obligación la 

incumple, y con ello hace surgir un evento lesivo que podía ser impedido, 

abandona dicha posición de garante. 

 

En sentido restringido, viola la posición de garante quien estando obligado 

específicamente por la Constitución y/o la ley a actuar se abstiene de hacerlo y 

con ello da lugar a un resultado ofensivo que podía ser impedido. (Cursiva fuera 

de texto). 

 

Aterrizando al caso en concreto, vemos que los padres de MICHAEL ESTIVEN 

ALQUICHIDES GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), tenían la obligación de procurar lo 

necesario para evitar que su menor hijo se expusiera imprudentemente al riesgo, 

al no enseñarle el uso adecuado de la bicicleta, pues  no podía transitar sobre esta 

en una zona peatonal, toda vez que la ley le impone a los ciclistas, que en los 
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lugares privilegiados para el tránsito de peatones, deberán llevar la bicicleta 

caminado, conducta que hubiera evitado el accidente.  

 

Por lo que, respetuosamente considero que la familia tiene un fuerte grado de 

responsabilidad en la obtención del hecho dañoso.  

 

IV. EXCEPCION SUBSIDIARIA. 

 

1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 

 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado 

Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte Suprema de 

Justicia ha expresado que ante una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio 

de actividades peligrosas, el juez debe examinar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produce el daño, con el fin de evaluar la equivalencia o 

asimetría de las actividades peligrosas concurrentes y su incidencia en la cadena 

de causas generadoras del daño y, así, establecer el grado de responsabilidad 

que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 

  

“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte 

ni tampoco implica la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues 

como ya lo había precisado esta Sala en consolidada doctrina, ‘la reducción del 

daño se conoce en el derecho moderno como el fenómeno constituido por la 

compensación de culpas, lo cual quiere decir que cuando el coautor del daño 

comete una culpa evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de 

la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre 

las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir 

la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se 

expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 

1987). (Resaltado fuera de texto). 

  

No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la 

responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la producción del 

daño, resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia de esas acciones 

en el flujo causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es suficiente porque 

para llegar a esa solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso 

concreto, quién es el responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible 

en el terreno de la culpabilidad” (Resaltado original y cursiva fuera de texto). 

 

En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a declarar 

culpa en cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta que la conducta 

imprudente y negligente del menor contribuyó ampliamente con la obtención del 

hecho dañoso, por cuanto su impericia fue la que generó el accidente. 
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Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la participación de 

cada uno de los intervinientes en el tráfico vehicular y de esta manera realizar una 

reducción sustancial en la condena en perjuicios, en contra de mi representada. 

 

V. PRUEBAS. 

 

Interrogatorio De Parte. 

 

• Comedidamente solicito se sirva decretar la práctica del interrogatorio de 

parte que deberá absolver la totalidad de la parte demandante con el fin 

que de cuenta de los hechos de la demanda y probar los hechos en que 

se fundamentan las excepciones formuladas en el presente escrito, ese 

interrogatorio lo formularé de manera verbal o mediante cuestionario 

aportado al Juzgado en su debido momento. 

 

Documental: 

 

• Comedidamente solicito al Señor Juez se sirva tener como prueba 

documental de las excepciones formuladas, la providencia a través de la 

cual la Fiscalía 33 Seccional de Bogotá ordenó archivar la acción penal en 

contra de José Serrano, por culpa exclusiva de la víctima. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Fundamento las excepciones propuestas en los Art 34, 2356 del C.C y siguientes 

y de más normas concordantes, ley 769 de 2002, Resolución 0011268 de 6 de 

diciembre de 2012. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

• A José Wilson Serrano Ascencio, en la Carrera 14 No 148-01 de Ibagué 

(Tolima) o en el correo electrónico josewilse161@gmail.com    

 

• A la suscrita, en la Calle 17 No 10-16 piso 11 de Bogotá o en el mail 

direccion.juridica@sercoas.com  

 

Atentamente, 

 
ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ 

C.C 52.198.055 expedida en Bogotá 

T.P No 135.755 del C. S. de la J. 

mailto:josewilse161@gmail.com
mailto:direccion.juridica@sercoas.com
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ORDEN DE ARCHIVO  

Dpto CUNDI. Mpio BOGOTÁ Fecha 01-09 2021 Hora 1 4 3 0 

 
1. Código único de la investigación:  
 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 0 0 0 0 7 1 

Dpto Mpio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
2. Delito:   
 

Delito Artículo 

1. HOMICIDIO CULPOSO  109 CP 

 
3. Indique la causal por la cual se ordena el archivo de las carpetas:  
 

ATIPICIDAD DE LA CONDUCTA 

 
4.  * Datos de la víctima:     
 

DATOS DE LA VICTIMA 

Tipo de 
documento: 

C.C
. 

X Pas.  c.e.  otro  No. 1.061.791.679 

Expedido 
en 

Departamento
: 

 Mpio POPAYAN 

Nombres: ALIRIO Apellidos: ALQUICHIDES 
CARDENAS 

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 50 No 97 C 23 SUR  Barrio: PORVENIR CASAS II 
CASA 131 

Departamento: Cundinamarca Municipio: BOGOTÁ 

Teléfono: 322-7388092 Correo 
electrónico: 

 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

Nombres: N/A Apellidos: N/A 

C.C.  N/A T.P. N/A Direcció
n 

N/A 

Departamento: N/A Municipio: N/A 

Teléfono: N/A Correo 
electrónico: 

N/A 

 
5. Fundamento de la orden  
 
Los hechos ocurrieron en la carrera 96 con calle 42 G sur el día 08 de enero de 
2020 aproximadamente a las 03:20 de la tarde cuando el hoy occiso MICHAEL 
ESTIVEN ALQUICHIDES GONZALEZ, se encontraba en calidad de conductor de 
su bicicleta sin número de marco por una zona peatonal ubicada entre las carreras 
96 y 96ª y entre las calles 43 Sur y 42 G sur hacia el nor – oriente y en la esquina 
donde se interceptan la carrera 96 con calle 42 G Sur se baja a la calzada y cae a 
la vía siendo sobrepasado por las llantas traseras del camión de placas TLZ513 el 
cual era conducido por el señor JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO quien se 



desplazaba por la calle 42 G Sur en sentido occidente a oriente y en la carrera 96 
estaba girando a la derecha para tomar esta vía hacia el sur. 
 
 
De este evento de tránsito el señor MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES 
GONZALEZ resulta lesionado y es trasladado al hospital de Kennedy donde 
posteriormente fallece. 
 
 
Dentro de las labores de investigación desplegadas por los policiales que 
conocieron del caso se tiene, entre otras:  
 
Informe ejecutivo de fecha 08 de enero de 2020 e Inspección técnica a Cadáver y 
acta de Inspección a lugares con su respectivo álbum fotográfico; diligencias éstas 
que dan cuenta del acontecimiento de tránsito y las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en el que perdió la vida el señor MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES 
GONZALEZ. 
 
Informe de accidente de tránsito A001130595 se consignan las condiciones y 
características de la vía, las personas relacionadas con el accidente, los vehículos 
involucrados, los daños de éstos y como hipótesis de las causas probables del 
accidente, para el occiso la hipótesis 157 pierde el control de la bicicleta. 
 
Experticia técnica practicada al vehículo tipo bicicleta y al vehículo tipo camión de 
placas TLZ513 donde refiere el estado de los órganos de control y seguridad y se 
consignan los daños evidenciados. 
 
De la labor realizada por parte de la PT TATIANA SILVA PINZÓN: 
 

                   
1. Se tomó entrevista al señor ALIRIO ALQUICHIDES CARDENAS en calidad 

de padre del occiso. 
 

2. De la labor de vecindario no se ubicaron testigos que hubieran podido captar 
la ocurrencia de los hechos. 
 

3. De la labor de vecindario se recolectó un video en donde se observa la 
ocurrencia del hecho. 
 

Se recibe por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
informe pericial de necropsia No 2020010111001000080 correspondiente al señor 
MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES GONZALEZ, se trata de un preadolescente de 
sexo masculino de 13 años, quien fallece en un síndrome de hipertensión 
endocraneana, debido a trauma craneoencefálico contundente cerrado severo, 
secundario a evento de tránsito conductor de bicicleta. Causa básica de muerte: 
trauma craneoencefálico contundente cerrado severo en evento de tránsito, 
diagnostico medico legal de la muerte, violenta en accidente de tránsito. 
 
Se recibe informe pericial de reconstrucción de accidente de tránsito No 741 por 
parte de la perito en física INES CELINA MONCADA FUENTES el cual plasma: 

 Una vez leída y analizada la información y después de observar los registros 
fílmicos se puede establecer que el camión de placas TLZ513 se desplazaba 
por la carrera 96 A hacia el sur, en la calle 42 G Sur gira a su izquierda transita 
hacia el oriente hasta la carrera 96 en donde realiza de nuevo un giro, pero 
a su derecha, para continuar por esta vía en sentido norte a sur, mientras 
que la bicicleta se trasladaba sobre la acera que separa las carreras 96 y 96 
A en sentido sur a norte y cuando llega a la calle 42 G sur se baja de la acera 
por la esquina sur – occidental de la intersección. 

 Dado lo que se observa en el registro fílmico y los rastros presentes en el 
camión de placa TLZZ513 la bicicleta y el hoy occiso caen al suelo sin tener 
contacto con el camión y en el momento que están ubicados en el piso las 



llantas posteriores derechas del camión sobrepasan al hoy occiso y 
probablemente la bicicleta. 

 En el registro fílmico se aprecia que cuando el camión de placa TLZ513 inicia 
el giro de la bicicleta está sobre la acera, aproximadamente a las 15:23:36, 
el hoy occiso se baja de la acera a las 15:23:37 cayendo sobre la calzada 
entre los ejes del camión por el costado derecho de este y finalmente las 
llantas del camión contactan al hoy occiso a las 15:23:38. Lo anterior permite 
inferir que el conductor del camión no podía haber realizado ninguna 
maniobra para evitar el accidente. 

 Para poder estimar con certeza la velocidad del camión de placas TLZ513 al 
momento del accidente se requiere conocer el lugar donde su conductor 
inició el proceso de detención, pero en este caso no se cuenta con esta 
información, por lo cual no se puede determinar la velocidad de este vehículo 
cuando ocurre el accidente. 
 

 
6- Fundamento Jurídico  
 
De acuerdo al artículo 250 de la Constitución Política, modificado por el Acto 
Legislativo 03 de 2002, la Fiscalía General de la Nación es la encargada de 
promover el proceso penal desde la indagación hasta el juicio, sin embargo previo 
a ello debe desplegar una etapa inicial de indagación preliminar a partir de la noticia 
que  tiene por objeto la realización de las actividades de investigación con miras a 
establecer los elementos esenciales probatorios y la evidencia física para la 
identificación e individualización de los presuntos autores de la conducta punible.  
 
Según la preceptiva del artículo 9º de la Ley 599 de 2000 “para que la conducta sea 
punible se requiere que sea típica, antijurídica y culpable”, texto del cual se 
desprende que el hecho humano (activo u omisivo) debe pasar por el tamiz de las 
tres referidas categorías dogmáticas para que pueda tener la condición de delictivo. 
(Cfr. Sentencia del 12 de octubre de 2006. Rad. 25465). 
 
A su turno, el artículo 66 del Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, 
establece que el Estado, por intermedio de la fiscalía general de la Nación, está 
obligado a ejercer la Acción Penal y a realizar la investigación de los hechos que 
revistan las características de un delito, de oficio o que lleguen a su conocimiento 
por medio de denuncia, petición especial, querella o cualquier otro medio, salvo las 
excepciones contempladas en la Constitución Política y en este Código…,”.  
 
En virtud de la tipicidad, es necesario, de una parte, que la conducta se adecue a 
las exigencias materiales definidas en el respectivo precepto de la parte especial 
del estatuto penal (tipo objetivo), tales como sujeto activo, acción, resultado, 
causalidad, medios y modalidades del comportamiento, y de otra, que cumpla con 
la especie de conducta (dolo, culpa o preterintencional) establecida por el legislador 
en cada norma especial (tipo subjetivo), en el entendido que de conformidad con el 
artículo 21 del Código Penal, todos los tipos de la parte especial requieren de una 
conducta dolosa, salvo cuando se haya previsto expresamente que se trata de 
comportamientos culposos o preterintencionales.  
 
En primer lugar debe señalarse que las infracciones culposas sancionadas como 
delitos en el código penal, actúan sobre un deber objetivo de cuidado infringido y 
deben asentarse sobre dos factores primordiales que lo integran: el psicológico, 
dependiente del poder y facultad de previsión del agente para conocer y evitar el riesgo 
o peligro susceptible de producir un resultado dañoso y el normativo constituido por la 
infracción de disposiciones o preceptos reglamentariamente establecidos con carácter 
general obligatorio, o normas de común y sabia experiencia ordinariamente observada 
en el colectivo y prudente  desenvolvimiento de la vida de relación social.  
 
Así entonces, para sustentar el delito de homicidio culposo deben darse los requisitos 
estructurantes del delito esto es tipicidad antijuridicidad y culpabilidad y determinarse 
además que existió una acción por falta del deber objetivo de cuidado y de ella se 



produce un resultado, en este caso muerte y existe entre la acción y resultado un nexo 
de causalidad.  
 
Aunado a lo anterior, debe establecerse que se actuó bajo uno de los generadores de 
la culpa, sea imprudencia, negligencia, impericia o violación de normas y reglamentos. 
Sin estos requisitos, mal podría predicarse la existencia del delito de homicidio 
culposo, como cuando el riesgo lo crea la víctima y la consecuencia es que la 
responsabilidad en la producción del accidente solo es atribuible a ella. 
 

Del archivo de la actuación. 

La figura del archivo está consagrada por el artículo 79 de la ley 906 de 2004, 

en los siguientes términos: “…Cuando la fiscalía tenga conocimiento de un 

hecho respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias 

fácticas que permitan su caracterización como delito, o indiquen su posible 

existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. Sin embargo, si 

surgieren nuevos elementos probatorios la indagación se reanudará mientras 

no se haya extinguido la acción penal”, disposición declarada exequible de 

manera condicionada por la Corte Constitucional en lo relativo a la expresión: 

“motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito 

o indiquen su posible existencia como tal”, en el sentido que dicha expresión 

debe entenderse referida exclusivamente a los elementos objetivos del tipo.  

 

En relación con este punto, dijo la aludida Corporación1:  

 

“… La orden de archivo de las diligencias procede cuando se constata que no 

existen “motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización 

como delito”. La amplitud de los términos empleados en la norma acusada para 

referirse a la causa del archivo, hace necesario precisar la expresión para que 

se excluya cualquier interpretación de la norma que no corresponda a la 

verificación de la tipicidad objetiva. También, para impedir que en un momento 

inicial se tengan en cuenta consideraciones de otra naturaleza sobre aspectos 

que le corresponden al juez, y no al Fiscal. No le compete al fiscal, al decidir 

sobre el archivo, hacer consideraciones sobre elementos subjetivos de la 

conducta ni mucho menos sobre la existencia de causales de exclusión de la 

responsabilidad. Lo que le compete es efectuar una constatación fáctica sobre 

los presupuestos elementales para abordar cualquier investigación lo que se 

entiende como el establecimiento de la posible existencia material de un hecho 

y su carácter aparentemente delictivo. En ese sentido se condicionará la 

exequibilidad de la norma...”. (subrayado fuera del texto). 

 

De otra parte, mediante sentencia C1194/05 la Corte constitucional, M.P. Marco 

Gerardo Monroy Cabra, señaló: “…al tipo objetivo pertenece siempre la 

mención de un sujeto activo del delito de una acción típica y por regla general 

                                            
1 Sentencia C-1154 de 2005, M.P.Manuel José Cepeda Espinosa. 



también la descripción del resultado penal…”, de lo que se desprende entonces 

que cuando el fiscal no pueda encontrar los elementos objetivos que permitan 

caracterizar un hecho como delito no se dan los presupuestos mínimos para 

continuar con la investigación y ejercer la acción penal, procede entonces el 

archivo…”. 

 

Y en cuanto a la decisión de archivo, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal 

radicado 1100102300152007- auto de 5 de julio de 2007, M.P. YESID 

RAMÍREZ BASTIDAS, precisó:  

 

“…Algunos supuestos en los que la Fiscalía puede aplicar el artículo 79 de la 

ley 906 de 2004. Lo puesto en evidencia permite señalar que solamente 

podrán ser tenidos en cuenta como motivos o circunstancias fácticas que no 

permiten la caracterización de un hecho como delito o que no es posible 

demostrar su existencia como tal, quedando con ello facultada la Fiscalía para 

proceder al archivo de las diligencias, entre otras, en las siguientes 

situaciones. 5.1. En cuanto a los sujetos: 5.1.1.Cuando luego de adelantadas 

las averiguaciones resulta imposible  encontrar el sujeto activo de la acción. 

5.1.2. Cuando luego de adelantadas las averiguaciones resulta imposible 

encontrar o establecer quién es el sujeto pasivo de la acción, 5.1.3. Cuando el 

sujeto se encuentra en imposibilidad fáctica o jurídica de ejecutar la acción. Es 

el caso del extranjero que no debe obediencia al Estado Colombiano y que por 

lo mismo no puede recibir imputación a título de autor del tipo denominado 

Hostilidad Militar del artículo 456 del Código Penal. Cualquier discusión que 

desborde los anteriores parámetros, como por ejemplo las que se refieren a la 

calidad del sujeto activo del punible, impide que las diligencias puedan ser 

archivadas directamente por parte de la Fiscalía. 5.2. En cuanto a la acción. 

5.2.1. Cuando la acción es atípica porque no se observa la acomodación 

exacta de una conducta a una definición expresa, cierta, escrita, nítida e 

inequívoca de la ley penal, pero sólo en cuanto a lo que resulte evidente 

e indiscutible. Sería el caso en que se hace una imputación por homicidio y 

la víctima no ha sido agredida: 5.2.2. Cuando el hecho no puede ser atribuido 

a una acción u omisión de un ser humano. Por ejemplo: cuando un rayo 

electrocuta a una persona. 5.3. En cuanto al resultado. 5.3.1. En los delitos de 

resultado solamente podrán ser archivadas las diligencias cuando el resultado 

no se puede verificar antológicamente; 5.3.2. En los delitos de peligro concreto 

y peligro abstracto la Fiscalía podrá archivar las diligencias siempre y cuando 

objetivamente no se haya verificado el resultado. Por ejemplo, cuando en el 

delito de porte ilegal de armas se constata que el artefacto se porta ilícitamente 

porque existe permiso de porte o tenencia expedido por autoridad competente 

o es el mismo no es apto para ser disparado. 5.4. Otros elementos: 5.4.1. En 

cuanto a la relación de causalidad en algunos supuestos en los que de acuerdo 



al estado de la ciencia resulta imposible señalar que una acción concreta sea 

la generadora de un resultado: 5.4.2. Cuando se trata de un delito imposible, 

como sería el caso de atentar contra la vida de otro disparándole con una 

pistola de agua. 5.4.3. Cualesquiera que sean las circunstancias del hecho 

cuando se refiere a un delito querellable que es objeto de conciliación.  5.4.4. 

Cuando en un delito de omisión impropia o comisión por omisión es evidente 

que el sujeto no tiene la calidad de garante…”. 

 

A su vez el artículo 175 de la ley 906, consagra en el parágrafo único, que la 

Fiscalía tendrá un término máximo de dos años contados a partir de la 

recepción de la noticia criminis para formular imputación u ordenar 

motivadamente el archivo de la indagación, término que será de tres años 

cuando se presente concurso de delitos, o cuando sean tres o más los 

imputados, o de cinco años cuando se trate de investigaciones por delitos 

que sean de competencia de los jueces penales del circuito especializados. 

  

Sobre esta disposición la corte constitucional en sentencia C-893/12 advirtió 

que la disposición impone un límite temporal específico a la etapa de la 

indagación preliminar, que antes no existía, definición de límite temporal que 

produce tres efectos jurídicos específicos: apremia a los fiscales a adelantar 

esta fase del procedimiento penal dentro de estos nuevos límites que antes 

eran inexistentes; establece el deber de evaluar el caso para adoptar una 

decisión; y finalmente, faculta al fiscal a archivar los casos cuando exista 

mérito para ello y no se encuentren evidencias de una imputación exitosa en 

el corto plazo. 

“…A la anterior conclusión se llega, de un lado, porque como se indicó 

previamente, la función investigativa, aún en la hipótesis propuesta, radica 

de hecho y de derecho en la Fiscalía General de la Nación; la fijación de este 

plazo no libera al órgano investigativo de su rol natural. Además, no puede 

prescindirse del hecho de que existe un deber general de todos los 

ciudadanos de contribuir al funcionamiento de la administración de justicia, y 

en particular, de contribuir con la investigación y sanción de los delitos; y en 

la medida en que las víctimas, en su condición de tales, cuentan con 

elementos de juicio para este efecto, es natural y obvio que deban aportarlos 

en esta fase del procedimiento penal. 

 

El Artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, según la corte constitucional tiene 

efectos jurídicos: apremiar al fiscal a adelantar la indagación dentro de los 

límites cronológicos  previstos, someterlo al deber de hacer una evaluación 

integral del caso una vez acaecido el término, y habilitarlo para el archivo, 

cuando razonablemente se puede concluir que, a partir de la evidencia 



disponible, no se puede establecer si los hechos indicados en la noticia 

criminis existieron o reúnen los elementos objetivos de algún tipo penal. 

 

Consecuente con lo anterior, resulta imperioso determinar si en nuestro caso 
concreto contamos con elementos materiales probatorios, información legalmente 
allegada y evidencia física, que determine la estructuración de una conducta típica 
y que, de paso, se cuente con elementos probatorios de los que podamos deducir 
o realizar una inferencia razonable de autoría o participación de alguna persona, 
que viabilice la posibilidad de formularle imputación. 
 
Pues bien, a la labor investigativa realizada por parte de esta delegada con su 
equipo de trabajo se logró establecer que el camión de placas TLZ513 se 
desplazaba entre las carreras 96 A y 96 en sentido occidente a oriente por la calle 
42 G sur y en la carrera 96 realiza un giro para dirigirse hacia el sur, mientras que 
el hoy occiso se trasladaba por la zona peatonal (acera) que esta entre las carreras 
96 A y 96 en sentido sur a norte. De igual forma no se puede determinar la velocidad 
del camión de placas TLZ513 al momento del accidente, no se evidencia contacto 
entre los vehículos antes de la caía de la bicicleta junto con su conductor y por ultimo 
pudo establecerse que el hoy occiso cae a la vía entre los ejes del camión de 
placasTLZ513, el conductor del camión independientemente de la velocidad, no 
podía realizar alguna maniobra para evitar el accidente. 
 
Así lo anterior, La fiscalía general de la Nación a través de esta delegada, dispone 
el archivo provisional de la investigación en aplicación del artículo 79 del Código de 
Procedimiento Penal, precisando que en caso de llegarse a conocer nuevos medios 
de conocimiento que desvirtúen lo aquí expuesto, podrá revertirse la decisión, 
podrán también controvertirse ante los señores Jueces de Control de Garantías, tal 
como se dispuso en la sentencia C-1154-05.  
 
Se ordena la entrega definitiva del vehículo involucrado a quien acredite ser 
propietario aportando su certificado de libertad y tradición vigente. 
 
De otra parte, se pondrá en conocimiento la presente determinación, al 
representante del Ministerio Público y a los familiares de la víctima. 
 
6.  * Personas respecto de quienes se archiva la actuación: 
  

IDENTIFICACIÓN No 1 

Tipo de 
documento: 

C.C X Pas
. 

 C
.
E
. 

 otr
o 

 No. 5.972.373 

Expedido 
en 

Departamento Tolima Municipi
o 

Ortega 

Primer 
Nombre 

JOSE  Segundo 
Nombre 

WILSON 

Primer 
Apellido 

SERRANO Segundo 
Apellido 

ASCENCIO 

Lugar de residencia 

Dirección CARRERA 14 No 148-01 
INTERIOR 2 APTO 106 

Barrio IBAGUÉ    

Municipio TOLIMA  Departamento IBAGUÉ T
E 

320-2680806 

      

7. Bienes Vinculados   SI_____ NO_______ 

Descripción y Decisión 

 
 
 



8. DATOS DEL FISCAL: 
  

Nombres y 
apellidos  

 MICHAEL JOSE PRIETO BARRETO. 

Dirección
: 

CARRERA 29 N. 18-45, PISO 3, BLOQUE A COMPLEJO 
JUDICIAL PALOQUEMAO 

Oficina:  

Departament CUNDINAMARCA Municipi
o 

BOGOTA  

Teléfono: EXT  Correo 
electrónico: 

 

Unidad DE VIDA  No.  33 SECCIONAL 

 
Firma, 
                                 
 
 
 
 
9. ENTERADOS 
VICTIMAS 
 
NOMBRE: _________________________ 
Documento de identificación: _________________________ 
 
 
MINISTERIO PÚBLICO 
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Ref: PROCESO: Verbal declarativo ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual
RADICADO: 110013103045-2021-00645-00 DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas
& Otros DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros CONTESTACIÓN DEL
LLAMAMIENTO EN GARAN...

Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>
Lun 13/06/2022 14:32

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alirioalquichides2021@gmail.com <alirioalquichides2021@gmail.com>;Soluciones Jurídicas y Compañía
S.A.S. <solucionesjuridicas@soljuridica.com>;josewilse161@gmail.com <josewilse161@gmail.com>;Hector
Arenas <gerencia@sercoas.com>;direccion.juridica <direccion.juridica@sercoas.com>;Liliana Gil Arias
<liliana.gil@sercoas.com>
Señor                                                             
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ciudad.

 
Ref:     PROCESO: Verbal declarativo
ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual
RADICADO: 110013103045-2021-00645-00
DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas & Otros
DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros
CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho,
con el fin de dar contestación al escrito de llamamiento en garantía instaurado en contra de la sociedad
que represento, para lo cual allegó escrito y anexos. 

--  

CEL. 3212368326

- 

_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida

legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla,

imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."
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Señor       
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad. 

 

Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 

RADICADO: 110013103045-2021-00645-00 
DEMANDANTES: Alirio Alquichides Cárdenas & Otros 
DEMANDADOS: José Wilson Serrano Ascencio y Otros 
CONTESTACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA.   

  
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la 
oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho, con el fin de dar contestación al 
escrito de llamamiento en garantía instaurado en contra de la sociedad que represento, lo 
cual hago en los siguientes términos:  
 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

a. Relativos al hecho dañoso y la culpa: 
  

1. Se desprende de la documental.  
2. Se desprende de la prueba documental. 
3. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes la 
cual en todo caso no es cierta conforme se observa en el IPAT. 
4. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes.  
5. Es cierto.  
6. Se desprende de la documental.  

 
b. Hechos relativos al daño causado al demandante 
 

1. Se desprende de la prueba documental. 
2. Se desprende de la documental.  
3. No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
4. No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
5. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no es 

el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho.  
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6. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no es 
el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho.  

7. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no es 
el sujeto pasivo de la mencionada acción, penal por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho.  

8. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el contenido 
de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que mi mandante no puede 
afirmar o negar lo dicho. 
 
d. De los perjuicios inmateriales:  

 
a. Perjuicios morales: 
 

1. No es un hecho, es una pretensión. 
2. No es un hecho, es una pretensión. 
3. No es un hecho, es una pretensión. 
4. No es un hecho, es una pretensión. 
5. No es un hecho, es una pretensión. 

 
e. Hechos relativos a la reclamación a la aseguradora y al requisito de procedibilidad: 

 
1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. Es cierto. 
4. Es cierto. 
5. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
6. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
7. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes. 

 
II.- A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
1.- Es cierto. 
2.- Es cierto. 
3.- Es certo. 
 
III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA.  
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sustentadas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
En especial, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, 
por cuanto dicha solidaridad se predica frente a terceros civilmente responsables cuando 
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se trate del ejercicio de actividades peligrosas, en este caso la conducción de vehículos, 
terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. en el proceso se predica única y exclusivamente de la existencia de un 
contrato de seguro.  
  
Por otro lado, el contrato de seguro suscrito entre JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO 
y SEGUROS DEL ESTADO S.A., no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo 
que en caso de condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos 
previamente contratados en la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 
para camiones y volquetas No. 101005096 y en las condiciones generales de la póliza.  
 
III- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
1.- CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE CULPA 
DE LA VICTIMA 
 
Las especiales características del régimen de responsabilidad civil extracontractual por los 
daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, determinan que la imputación deba 
ser efectuada con fundamento en el nexo existente entre el hecho riesgoso y el perjuicio 
sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos en el terreno de la causalidad, ante 
la existencia de una causa extraña del perjuicio, originada en el caso fortuito o en la fuerza 
mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un tercero, se rompe el nexo de 
causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. Es así como se debe exonerar al 
agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que pudiendo evitar el daño no lo 
hizo. "De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue 
inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no 
hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la 
concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 
indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada 
sólo es responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la oportunidad de evitar 
el daño y sin embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr. 30/76).  
  
En el caso que nos ocupa, una vez analizada la documentación soporte de la demanda, 
observamos que no existen elementos de juicio para afirmar que el señor JOSE WILSON 
SERRANO ASCENCIO sea el responsable del hecho que nos ocupa, pues por el contrario 
del mencionado análisis se desprende que el origen de la ocurrencia del accidente fue la 
conducta desplegada por el menor  MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES GONZÁLEZ 
(Q.E.P.D.), por cuanto al transitar por el separador central ubicado en la Carrera 96 No 42 
G sur de esta ciudad, perdió el control de la bicicleta, se golpea contra un bolardo y 
posteriormente contra la parte lateral externa de la llanta trasera derecha del vehículo 
asegurado. 
 
Es de anotar que el menor transitaba con su bicicleta montado en ella por el andén, que la 
parte demandante llama ciclovía, cuando conforme al IPAT aportado por ellos, no aparece 
demarcada en la casilla 6.4; de tal suerte que entendiendo que la vía por la cual se 
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desplazaba el menor era el separador central, este, tenía la obligación de no transitar sobre 
la bicicleta sino caminando con ella al lado, porque en esa zona tienen prelación los 
peatones; aunado a esto tampoco contaba con los elementos de seguridad tales como el 
casco. 
 
Conforme lo anterior no hay duda que el comportamiento del menor MICHAEL ESTIVEN 
ALQUICHIDES GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), fue determinante en la ocurrencia del hecho que 
lamentablemente terminó con su vida, pues al no contar con la pericia para conducir al 
bicicleta en una zona de tráfico peatonal y vehicular, transgredió la conducta tipificada en 
los artículos 55, 60 y 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor, por cuanto 
los mismos establecen:  
  
“Artículo 55. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 
a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.”.  
  
“Artículo 60. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos 
carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar 
maniobras de adelantamiento o de cruce.  
  
“Artículo 94. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas:  
  
…Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. (Negrita 
propia) 
  
Si bien es cierto la conducción de vehículos se considera una actividad peligrosa que 
requiere el máximo cuidado y diligencia, también lo es que la víctima desempeñaba la 
misma actividad, por lo que de igual modo le es exigible una conducta idónea, y en el evento 
que nos ocupa la víctima procedió a realizar una maniobra prohibida de adelantamiento por 
el costado derecho del vehículo asegurado, ocasionando de esta forma el accidente de 
tránsito que lamentablemente terminara con su vida, pues con toda certeza si no hubiese 
realizado esta maniobra el hecho no se hubiese presentado. 
 
Tan incierta resulta la responsabilidad del señor JOSÉ WILSON SERRANO ASCENCIO, 
conductor del vehículo de placa TLZ-513 en el hecho, que el funcionario de tránsito que 
conoció en primera instancia el hecho no le imputó hipótesis alguna de accidente y por el 
contrario codificó al menor con la causal 157, indicando que corresponde a “pérdida de 
control de la bicicleta”, constituyéndose esta última en la causa determinante del accidente 
de tránsito. 
 
Conforme lo expuesto, reiteramos que el señor menor MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES 
GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) desplegó el comportamiento que debe ser considerado como la 
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causa eficiente del accidente, hecho que configura la causal eximente de responsabilidad 
de culpa exclusiva de la víctima, por ende rompe el nexo causal entre el hecho desplegado 
por el conductor del vehículo asegurado que era movilizarse por su vía acatando las normas 
de tránsito y de conformidad con lo estipulado por la Ley 769 de 2002, y el fallecimiento del 
menor de edad,  lo que nos permite afirmar que no hay lugar a condena alguna frente a los 
perjuicios ocasionados en la ocurrencia del accidente, por cuanto no existe responsabilidad 
en cabeza del conductor del vehículo de placa TLZ-513.  
 
En el evento de no ser tenida en cuenta la anterior excepción propongo las siguientes 
como subsidiarias:   
  
2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL  EXTRACONTRACTUAL DE LA POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA CAMIONES Y VOLQUETAS N° 101005096 
  
Seguros del Estado S.A expidió la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
extracontractual para Camiones y Volquetas N°101005096 con una vigencia del 27 de 
mayo de 2019 al 27 de mayo de 2019, póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa TLZ-
513, la cual tiene un límite único asegurado de $2.000.000.000 para la RCE BASICA y como 
límite único en la RCE EXCESO la suma de $1.000.000.000 para todos los amparos 
asegurados, esto es DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, MUERTE O LESIONES A UNA 
PERSONA y MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS.   
   
De igual forma, el numeral 4 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:   
 

 
 
Así las cosas, es necesario resaltar que la Póliza de Seguro para Vehículos de Carga, 
Volquetas y Carrocerías Especiales en su amparo de responsabilidad civil extracontractual 
no es un seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por 
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cuanto tiene un límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, 
destacándose que el monto asegurado asciende a $2.000.000.000 en la RCE BASICA  para 
todos los amparos asegurados, destacándose que el amparo objeto de afectación en el 
caso que nos ocupa es el de MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA y la cobertura está 
destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento 
realmente demostrados, es decir un daño patrimonial, sin que en el evento de proferirse 
una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia.    
   
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda es pertinente 
advertir:   
 

 En cuanto a la pretensión por concepto de PERJUICIO MORAL   
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 1.18 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto de 
 afectación contenidas en la forma 1329 – P-02-EAU008/1 numeral que establece:    
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Vemos pues, como del valor de la cobertura está destinado para todos los amparos un 25% 
($500.000.000) de la misma para la indemnización del concepto de perjuicio moral siempre 
y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material, conforme se explicó líneas 
arriba y en todo caso, el único beneficiario de este sublímite son los padres del menor 
fallecido.  
 
3. EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO EN LA POLIZA DE SEGURO 
PARA VEHÍCULOS DE CARGA, VOLQUETAS Y CARROCERÍAS ESPECIALES N°51-
101005096 PARA LOS DEMANDANTES EMILY, DANIEL FELIPE Y BRANDON 
ALQUICHIDES, HERMANOS DE MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES (Q.E.P.D) 
  
Los demandantes EMILY, DANIEL FELIPE Y BRANDON ALQUICHIDES, hermanos de 
MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES (Q.E.P.D) solicitan el reconocimiento del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral en favor de cada uno de ellos, perjuicios que no gozan de 
cobertura de la póliza que se pretende afectar con la presente demanda.  
  
En tal sentido debe tenerse en cuenta que la presente excepción tiene como fundamento 
el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la 
obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
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asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de 
acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, 
la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización...”. (subrayado nuestro)  

  
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen  un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en que 
incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.    
  
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.10, numeral que 
establece:  
  

 

  
Por lo anterior dicha exclusión opera para los demandantes EMILY, DANIEL FELIPE Y 
BRANDON ALQUICHIDES, hermanos de MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES (Q.E.P.D) 
quienes obran como demandantes dentro del presente proceso, motivo por el cual mi 
poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio de perjuicio 
moral como lo pretende la parte demandante por ser un concepto expresamente excluido 
de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento. 
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4.- REDUCCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE CULPAS DEBIDO AL 
COMPORTAMIENTO DEL MENOR MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES GONZÁLEZ 
(Q.E.P.D.) 
  
Una vez analizadas las circunstancias de la ocurrencia del accidente de tránsito descritas 
en el cuerpo de la demanda y de considerar el Señor Juez que en el caso que nos ocupa 
hay lugar a la prosperidad de las pretensions de la demanda, respetuosamente solicito tener 
en cuenta que el menor fallecido al mando de la bicicleta colisionó con la parte lateral 
exterior de la llanta trasera derecha del vehículo asegurado al momento de perder el control 
del vehículo en el cual se transportaba luego de chocar contra un bolardo; razón por la cual 
el patrullero de tránsito lo codificó con la causal 157, especificando “pérdida de control de 
la Bicicleta”  
 

Vemos pues como el comportamiento desplegado por el demandante contribuyó 
ampliamente con la obtención del hecho dañoso, por lo que en virtud de esa incidencia en 
el hecho en términos del artículo 2357 del Código Civil, la apreciación del daño está sujeta 
a reducción.  
 
En virtud de ello, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado al respecto:    
   
“Al establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del daño está sujeta a 
reducción, consagra esta disposición la teoría de la compensación de culpas en aquellos 
eventos en los cuales quien lo sufre se expuso descuidadamente a él, o cuando un error de 
su conducta fue también la causa determinante del daño (G.J. LXVIII, pág. 627).   
  
En estos supuestos, ha de averiguar el fallador cuál de los hechos o culpas alegados fue el 
decisivo en el hecho, lo que comporta precisar igualmente cuál de los actos imprudentes 
produjo que el otro, que no hubiese tenido consecuencias por sí solo, causara 
complementado por él, el accidente.   
   
Como lo tiene dicho la Corte, "el sistema legal concede  al juez amplios poderes para 
valorar, en concreto, y a la luz de las probanzas, el hecho y las circunstancias del daño, no 
sólo en la tarea de deducir hasta dónde fue evitable, sino también en cuanto respecta saber 
en qué medida la propia culpa de quien sufrió el perjuicio puede atenuar y aun suprimir la 
responsabilidad" (G.J. XCVI, pág. 166)". (CSJ, Cas. Civil, Sent. oct. 1º/92. M.P. Eduardo 
García Sarmiento).   
   
Por lo anterior y ante la incidencia de la conducta del niño MICHAEL ESTIVEN 
ALQUICHIDES GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), solicitamos al Despacho que en caso de condena 
se tenga en cuenta esta situación, para efectos de reducir el valor de la condena, en la 
proporción que el Señor Juez estime pertinente.   
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5.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
  
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
   
6.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
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IV.PRUEBAS  
  
a.- Interrogatorio de parte  
  

 Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte 
demandante a fin de ser interrogada sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

 
b. Documentales 
 
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  

 Reimpresión de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Camiones y Volquetas N° 101005096 
 Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual para Camiones y Volquetas N° 101005096. 
 Orden de archivo de la acción penal proferida por el Fiscal 33 Seccional de Bogotá. 

 
V.- ANEXOS  
 
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
 
VI.- NOTIFICACIONES  
  

 PARTE DEMANDANTE 
  

 Alirio Alquichides Cárdenas 
Dirección: Calle 50 # 97 C – 23 Sur, Bosa Porvenir, en Bogotá  
Correo electrónico: alirioalquichides2021@gmail.com 
 

 Yudy Milena González Domínguez 
Dirección: Calle 50 # 97 C – 23 Sur, Bosa Porvenir, en Bogotá  
Correo electrónico: alirioalquichides2021@gmail.com 
 

 Brandon David Alquichides González 
Dirección: Calle 50 # 97 C – 23 Sur, Bosa Porvenir, en Bogotá  
Correo electrónico: alirioalquichides2021@gmail.com 
 

- DR. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR (Apoderado demandantes) 
Dirección: Calle 19 No 5-51 oficina 903 de Bogotá D.C 
Correo electrónico: solucionesjuridicas@soljuridica.com    
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PARTE DEMANDADA 

 
- José Wilson Serrano Ascencio 

Dirección: Carrera 14 N°. 148 – 01 Interior 2, Apto. 106, Ibagué – Tolima.  
Correo electrónico: josewilse161@gmail.com  

 
- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 

Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 

- AL SUSCRITO 
 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 
Correo electrónico: gerencia@sercoas.com y liliana.gil@sercoas.com 

 

 

Atentamente,  

  

   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
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EL  TOMADOR

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O
FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A
H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

27 05 2020

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CRA. 7 NO. 57 -67 , TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 17 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 27/04/2017-1329-P-02-EAU008/1, ADJUNTA.

JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
CR 14  NRO. 148  - 01  Ciudad: IBAGUE TELEFONO 3202680806

CC 5.972.373

JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
CR 14  NRO. 148  - 01 Ciudad: IBAGUE 3202680806

CC 5.972.373

 BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7
AV EL DORADO NO 68 C 61 PISO 10 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3122377

19 6  20190

14 51

CHAPINERO  NINGUNOBOGOTA, D.C.

24:00 24:00  366

$ **3,078,720,000.00

TELEFONO

TELEFONO

27 05 2019

$************0.00 $*************0.00$*****2,082,144.00 $*******395,607.36 $************-0.36 $*****2,477,751.00

REFERENCIA
PAGO:
1100210835123-1

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PLAN DE PAGO CONTADO

ADICIONAL ALEJANDRA MARELY GUZMAN CC 52440736

PRODUCTO:  16-PESADOS

101005096

101005096
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CARÁTULA PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES
POLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES PESADOS

COLECTIVO No. 101005096

ANEXO No. 1EMISION ORIGINAL

TOMADOR

DIRECCION CR 14  NRO. 148  - 01  Ciudad: IBAGUE TELEFONO

DIRECCION TELEFONO

3202680806
CC 5.972.373

DIRECCIÓN TELEFONO

BENEFICIARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7
AV EL DORADO NO 68 C 61 PISO 10 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3122377

ASEGURADO JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
CR 14  NRO. 148  - 01 Ciudad: IBAGUE 3202680806

CC 5.972.373

JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO
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CENTRO DE RECLAMOS - 
VEHÍCULOS (C.R.V.)
Calle 99A No. 70G-30

Teléfonos 6138600 - 2269488

DIVISIÓN DE PESADOS
Calle 128B No. 58B-20 Las Villas 

PBX:  605 3777 - 605 7020



SUCURSALES BOGOTÁ

ANTIGUO COUNTRY
Calle 83 No. 19 - 10 

Teléfonos: 691 7963 - 691 7930

BOGOTÁ
Carrera 13 No. 96-60/74

Teléfono: 218 0903 - 218 0913

CENTRAL
Carrera 13A No. 96-66 

Teléfonos.: 256 0059 / 256 3117

CALLE 100
Carrera 45A No. 102A - 34 

Teléfonos: 611 5288 - 611 5230

CENTRO INTERNACIONAL
Diagonal 40A No. 8-04

Teléfonos: 288 5088 - 288 8355 

CHAPINERO
Carrera 7 No. 57-67

 Teléfonos: 345 0732 - 345 0736

CHICÓ
Transversal 19A No. 94A - 19 

Teléfono: 617 1035 - Fax: 617 0920 

CORREDORES
Calle 17 No. 10-16 Piso 3 

Teléfonos: 341 4646 - 342 4620 

EL LAGO
Carrera 12A No. 78-65

PBX: 345 6323

NORTE
Carrera 7 No. 80-28 

Teléfonos: 212 1808 - 212 4958

NIZA
Avenida Suba No. 118-33 

Teléfono: 643 1644

OFICINA PARQUE 93
Carrera 11A  No. 93A-62 Of. 404

Teléfono: 742 2342

OFICINA CALLE 98
Transv. 19A No. 98-12 Of. 601

Teléfono: 623 2600

GRUPO INTEGRA SEGUROS
Calle 96 No. 45A-31
Teléfono: 746 9528

SUCURSALES FUERA DE BOGOTÁ

ARMENIA
Avenida Bolívar No. 14 Norte - 30 Piso 1

Teléfono: (6) 735 8800

BARRANQUILLA
Carrera 58 No. 70-136 

Teléfonos.: 368 1078 - 360 1371

BUCARAMANGA
Calle 44 No. 36-08 
Teléfono: 657 3225 

CALI
Calle 7 Norte No. 1N-45 Barrio 

Centenario
Teléfono: 667 2954/56/57 - 668 0130

CARTAGENA
Carrera 8 No. 34-62 

Ed. Banco de Bogotá, Piso 8
Teléfonos: 664 6531 - 664 7555

IBAGUÉ
Carrera 4C No. 33-08 Barrio Cádiz 
Teléfono: 266 5538 - Fax: 266 5540

MANIZALES
Carrera 24 No. 64-03 

Tel.: 881 3280  Fax: 885 0619

MEDELLIN
Calle 53 No. 45-45 Of. 1006 

Teléfonos: 369 5060 - 513 1688
Fax: 512 4482 

NEIVA
Carrera 4 No. 11 - 29 Local 101 

Teléfono: 872 3449

PASTO
Calle 19 No. 24-50 Piso 2 

Teléfonos: 722 6622 - 722 6630
Fax: 722 8811

PEREIRA
Cra. 7 No. 19-28 Piso 11 Ed. Torre Bolívar

PBX: 333 8191 Fax: 334 5558

POPAYÁN
Calle 4 No. 8-26 

Teléfonos: 824 2922 - 824 2925 
Fax: 824 4597

TUNJA
Carrera 10 No. 21-33 Local 108

Tels.: 740 9487 - 740 9488 - 740 9489

VILLAVICENCIO
Carrera 38 No. 33-45  B. Barzal Alto

Teléfonos: 662 3707 - 662 4738

OFICINA PRINCIPAL

Carrera 11 No. 90-20  Bogotá D.C. Conmutador ☎ 307 8288 Fax Server: 651 1240
Asistencia Celular #388 - Fuera de Bogotá 018000123010

www.segurosdelestado.com

AGENCIAS REPRESENTANTES

BARRANCABERMEJA
Calle 48 # 18-64

Teléfono: 602 4897

RIONEGRO
Calle 42 No. 56-39 Int. 213

Teléfono: 532 0131

SOGAMOSO
Carrera 10 No. 14 - 130 Local 104

Teléfono:773 1957

VALLEDUPAR
Calle 15 No. 11A - 56 Local 101

Teléfono:585 0059

CÚCUTA
Avenida 1E No. 16-82

Teléfono: 583 5460

MONTERÍA
Calle 28 # 1-23

Teléfono:7813230 - 7811768

SANTA MARTA
Calle 20 No. 11 - 75 Local 103

Teléfono:420 8074

TULUÁ
Calle 28 No. 26 - 63
Teléfono:224 7827
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PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE CARGA, 
VOLQUETAS Y CARROCERÍAS ESPECIALES

CONDICIONES GENERALES

SEGUROS DEL ESTADO S.A. que en adelante se llamará SEGU-
RESTADO, otorga por la presente póliza en consideración a las 
declaraciones que el tomador y/o asegurado han hecho en la soli-
citud de seguro y que, como tal, forman parte integral del presente 
contrato, los amparos indicados en la carátula de la misma, bajo las 
condiciones generales especificadas a continuación:

CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS

SEGURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, INCURRA EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O 
SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO 
ACONTECIMIENTO OCASIONADO POR EL (LOS) VEHÍCULO (S) 
DESCRITO (S) EN ESTA PÓLIZA, CONDUCIDO (S) POR EL ASE-
GURADO O POR CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA EXPRE-
SAMENTE POR ÈL, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, HAS-
TA POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA PRESENTE 
PÓLIZA.

1.2 PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO DERIVADO DE LOS DAÑOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
QUE IMPLIQUEN LA PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD DE FUNCIO-
NAMIENTO TÉCNICO MECÁNICO O AFECTACIÓN DE SU CHA-
SIS, ESTO ES, QUE EL DAÑO SUFRIDO SEA TAL, QUE TÉCNICA-
MENTE NO SEA POSIBLE SU RECUPERACIÓN O REPARACIÓN 
Y OBLIGA A LA CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA O REGISTRO.

SE CUBRE, ADEMÁS BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A LOS 
EQUIPOS Y/O ACCESORIOS INSTALADOS AL VEHÍCULO ASE-
GURADO DESPUÉS DE SALIR DE FÁBRICA, OCASIONADOS 
POR CUALQUIER ACCIDENTE, SIEMPRE QUE TALES ACCE-
SORIOS O EQUIPOS SE ENCUENTREN RELACIONADOS EN LA 
SOLICITUD DE SEGURO O EN EL INFORME DE INSPECCIÓN 
DEL MISMO.
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PARA QUE SEA PROCEDENTE LA CANCELACIÓN DE LA MA-
TRÍCULA DEL VEHÍCULO POR PARTE DEL ASEGURADO, SERÁ 
NECESARIO EL PERITAJE PREVIO REALIZADO POR SEGURES-
TADO.

1.3 DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO DERIVADO DE LOS DAÑOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
CUANDO LA SUMATORIA DE LOS VALORES DE LOS REPUES-
TOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA, LOS IMPREVISTOS 
PARA LAS REPARACIONES Y SUS IMPUESTOS A LAS VENTAS 
SEA IGUAL O SUPERIOR AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO 
(75%) DEL MENOR VALOR ENTRE EL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHÍCULO Y EL VALOR ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL 
SINIESTRO.

SE CUBREN BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A LOS EQUIPOS 
Y/O ACCESORIOS INSTALADOS AL VEHÍCULO DESPUÉS DE 
SALIR DE FÁBRICA, OCASIONADOS POR CUALQUIER CLASE 
DE ACCIDENTE, SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS O EQUI-
POS SE HAYAN ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RELACIONA-
DOS EN LA SOLICITUD DE SEGURO O INFORME DE INSPEC-
CIÓN DEL VEHÍCULO.

LA AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO SE CONFIGURARÁ CUAN-
DO LOS DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO NO CONSTITUYAN 
PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO TÉCNICO-
MECÁNICO, EN LA MEDIDA QUE IMPIDA REALIZAR TRANSAC-
CIONES COMERCIALES Y NO OBLIGUE A LA CANCELACIÓN DE 
SU MATRÍCULA O REGISTRO.

1.4 DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO, POR LOS DAÑOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO 
LA SUMATORIA DE LOS VALORES DE LOS REPUESTOS, LA 
MANO DE OBRA NECESARIA, LOS IMPREVISTOS PARA LAS 
REPARACIONES Y SUS IMPUESTOS A LAS VENTAS, SEA INFE-
RIOR AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL MENOR 
VALOR ENTRE EL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO Y EL VA-
LOR ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO.

SE CUBREN, BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A LOS EQUI-
POS Y/O ACCESORIOS INSTALADOS AL VEHÍCULO DESPUÉS 
DE SALIR DE FÁBRICA, OCASIONADOS POR CUALQUIER 
CLASE DE ACCIDENTE, SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS 
O EQUIPOS SE HAYAN ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RE-
LACIONADOS EN LA SOLICITUD DE SEGURO O INFORME DE 
INSPECCIÓN.

LA AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO SE PRESENTA CUANDO 
LOS DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO NO CONSTITUYAN 
PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO TÉCNICO 
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MECÁNICO O NO AFECTEN EL CHASIS DE FORMA TAL QUE 
ESTA AFECTACIÓN TÉCNICAMENTE SEA IRREPARABLE EN LA 
MEDIDA QUE IMPIDA REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIA-
LES Y NO OBLIGUEN A LA CANCELACIÓN DE SU MATRÍCULA O 
REGISTRO.

1.5 HURTO DE MAYOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGURA-
DO, DERIVADO DEL APODERAMIENTO POR UN TERCERO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO O SUS PARTES ASEGURADAS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS DE LAS PARTES O ACCESORIOS ASEGU-
RADOS DE ÉSTE, QUE SE ORIGINEN EN EL HURTO O SUS TEN-
TATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 239, 240 Y 241 DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 
O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN, Y CUANDO EL VALOR 
DE LAS PARTES O ACCESORIOS ASEGURADOS QUE HAYAN 
SIDO OBJETO DE HURTO O DAÑO A CONSECUENCIA DEL 
HURTO O SU TENTATIVA, SEA IGUAL O SUPERIOR AL SETENTA 
Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL MENOR VALOR, ENTRE EL 
VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO AL MOMENTO DEL SINIES-
TRO Y EL VALOR ASEGURADO DEL MISMO.

SE CUBREN, BAJO ESTE AMPARO, EL HURTO O DAÑOS A CON-
SECUENCIA DE HURTO DE LOS EQUIPOS Y/O ACCESORIOS 
INSTALADOS AL VEHÍCULO DESPUÉS DE SALIR DE FÁBRICA, 
SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN 
ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RELACIONADOS EN LA SO-
LICITUD DE SEGURO O INFORME DE INSPECCIÓN DEL MISMO.

1.6 HURTO DE MENOR CUANTÍA

ES EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRE EL ASEGU-
RADO, DERIVADO DEL APODERAMIENTO POR UN TERCERO 
DE LAS PARTES O ACCESORIOS ASEGURADOS, ASÍ COMO 
LOS DAÑOS DE LAS PARTES O ACCESORIOS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, QUE SE ORIGINEN EN EL HURTO O SUS TEN-
TATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 239, 240 Y 241 DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 
O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN, Y CUANDO LA SUMATO-
RIA DE LOS VALORES DE LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA 
NECESARIA, LOS IMPREVISTOS PARA LAS REPARACIONES Y 
SUS IMPUESTOS A LAS VENTAS SEA INFERIOR AL SETENTA 
Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL MENOR VALOR, ENTRE EL 
VALOR COMERCIAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y EL VALOR 
ASEGURADO AL MOMENTO DEL MISMO.

SE CUBREN, BAJO ESTE AMPARO EL HURTO O LOS DAÑOS 
POR EL HURTO A LOS EQUIPOS Y/O ACCESORIOS INSTALA-
DOS AL VEHÍCULO DESPUÉS DE SALIR DE FÁBRICA, SIEMPRE 
QUE SE HAYAN ASEGURADO Y SE ENCUENTREN RELACIONA-
DOS EN LA SOLICITUD DE SEGURO O INFORME DE INSPEC-
CIÓN DEL VEHÍCULO.
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1.7 TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA

SE ASEGURAN LOS DAÑOS Y PÉRDIDAS AL VEHÍCULO ASEGU-
RADO CAUSADOS POR TERREMOTO O CUALQUIER EVENTO 
DE LA NATURALEZA, SIEMPRE QUE ÉSTOS NO SEAN OBJETO 
DE ASEGURAMIENTO DE PÓLIZA GUBERNAMENTAL O FONDO 
PERMANENTE O TRANSITORIO.

1.8 TERRORISMO

SEGURESTADO CUBRE LOS DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCU-
LO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ACTOS TERRO-
RISTAS, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS 
Y CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE A EX-
CEPCIÓN DE LOS QUE POSEAN COBERTURA POR PÓLIZAS 
QUE EL GOBIERNO NACIONAL CONTRATE CON CUALQUIER 
ASEGURADORA O ASUMA A TRAVÉS DE UN FONDO ESPECIAL 
DE MANERA PERMANENTE O TRANSITORIA. NO OBSTANTE LO 
ANTERIOR, SEGURESTADO RECONOCERÁ EL PAGO DE ES-
TOS SINIESTROS CUANDO HAYAN SIDO TOTAL Y VÁLIDAMEN-
TE OBJETADOS POR LA PÓLIZA DEL GOBIERNO NACIONAL O 
FONDO PERMANENTE O TRANSITORIO Y SIEMPRE QUE NO 
CONCURRA OTRA CAUSAL DE EXCLUSIÓN, DENTRO DE ESTE 
CLAUSULADO. 

1.9 PROTECCIÓN PATRIMONIAL

SEGURESTADO INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO Y 
LOS DAÑOS TOTALES O PARCIALES CUANDO ÉSTOS SEAN 
CONTRATADOS Y CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES ESTI-
PULADOS, AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 
SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO O CUANDO SE 
ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS TÓXICAS, HERÓICAS O ALUCINÓGENAS.

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO NO EXIME DE RES-
PONSABILIDAD CIVIL AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, A ME-
NOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN 
LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPA-
ÑERA (O) PERMANENTE, POR LO CUAL SEGURESTADO PO-
DRÁ SUBROGARSE CONTRA DICHO CONDUCTOR HASTA POR 
LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN TODOS 
LOS DERECHOS DEL ASEGURADO.

1.10 AUXILIO POR PARALIZACIÓN

EN CASO DE PÉRDIDA INDEMNIZABLE POR DAÑOS O POR 
HURTO DE MENOR CUANTÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
SEGURESTADO RECONOCERÁ COMO AUXILIO DE PARALIZA-
CIÓN LA SUMA ESPECIFICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA POR EL TIEMPO QUE DURE LA REPARACIÓN; CONTADOS A 



5
27/04/2017 – 1329 – P – 02 – EAU008/1

PARTIR DEL DÍA ONCE DE INICIO DEL PROCESO DE REPARA-
CIÓN EN EL TALLER.

1.11 AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS

EN CASO DE PÉRDIDA INDEMNIZABLE POR DAÑOS O POR 
HURTO PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, SEGURESTA-
DO RECONOCERÁ COMO AUXILIO DE OBLIGACIÓN FINANCIE-
RA MÁXIMO HASTA POR LA SUMA ESPECIFICADA EN LA CA-
RÁTULA DE LA PÓLIZA, ENTRE EL PERIODO COMPRENDIDO 
DESDE LA FECHA DE AVISO DE SINIESTRO Y LA ENTREGA DEL 
VEHÍCULO, AUXILIO DIRIGIDO A CUBRIR PARCIAL O TOTAL-
MENTE LA CUOTA O CUOTAS MENSUALES DE LA OBLIGACIÓN 
FINANCIERA GENERADA POR EL CRÉDITO AL MOMENTO DE 
ADQUIRIR EL VEHÍCULO. ÉSTE VALOR SE PAGARÁ A TRAVÉS 
DE LA FIGURA DE REEMBOLSO PARA LO CUAL EL ASEGURADO 
DEBE APORTAR LOS RECIBOS ORIGINALES DE PAGO ANTE LA 
ENTIDAD FINANCIERA POR ÉSTOS CONCEPTOS, AUXILIO QUE 
SÓLO INCLUYE EL ABONO A CAPITAL E INTERESES CORRIEN-
TES, ENTIÉNDASE EXCLUIDOS INTERESES MORATORIOS, 
HONORARIOS POR RECOBRO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y 
OTROS.

1.12 ASISTENCIA JURÍDICA

SEGURESTADO, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUC-
TOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, LOS SERVICIOS JURÍDICOS 
ESPECIALIZADOS, POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INI-
CIEN EN SU CONTRA EN EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO 
POR ESTA PÓLIZA COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

1.  EN EL ÁREA CIVIL Y/O CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO, EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TO-
DAS LAS ETAPAS DEL PROCESO QUE HAYA LUGAR ANTE 
LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES, CIVILES O 
CONTENCIOSAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

2.  EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS 
VERBALES DEL PROCESO, INICIALMENTE EN SU CALI-
DAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GA-
RANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE 
A LA ACUSACIÓN QUE FORMULE EL FISCAL RESPECTI-
VO. ASÍ MISMO PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS 
DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARA-
CIÓN INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA 
EN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DE-
SARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CO-
NOCIMIENTO. 

3.  LA ASISTENCIA JURÍDICO-LEGAL EN EL TRÁMITE ADMI-
NISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE 
ADELANTARÁ EN LAS OFICINAS DE TRÁNSITO CORRES-
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PONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGURESTADO 
PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO AL PROCESO AL 
QUE HAYA LUGAR, LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTI-
ME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO 
O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SE-
GURESTADO.

PARÁGRAFO 1: SI LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE LE 
PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, PROVINIERE DE 
DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO 
JUDICIAL, CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGURESTADO, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SU-
JETARÁ A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

• LA COBERTURA OTORGADA, COMPORTA UNA OBLIGA-
CIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO.

• LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ CONTRATADA DIRECTA-
MENTE POR SEGURESTADO CON PROFESIONALES DEL 
DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E IDÓNEOS. NO 
SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O 
CONDUCTOR AUTORIZADO LO CONTRATA DIRECTAMEN-
TE.

1.13 GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO

EN CASO DE PÉRDIDA INDEMNIZABLE POR HURTO DE MA-
YOR CUANTÍA, Y SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE ALGUNA, 
SEGURESTADO RECONOCERÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO ASE-
GURADO, HASTA EL LÍMITE DESCRITO EN LA PÓLIZA, SIEM-
PRE Y CUANDO SE HAYA RECUPERADO EFECTIVAMENTE EL 
VEHÍCULO.

SEGURESTADO PAGARÁ DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 
ENTREGA DEL VEHÍCULO RECUPERADO Y LOS QUE SEGU-
RESTADO CONSIDERE NECESARIOS PARA TAL FIN, SIEMPRE 
QUE TALES GASTOS SEAN LEGALMENTE VIABLES.

1.14 GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

SON LAS EROGACIONES DEMOSTRADAS, EN QUE INCURRA 
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EL ASEGURADO, DE MANERA NECESARIA, PARA PROTEGER, 
TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRÚA, INCLUYENDO LAS 
LABORES DE DESVOLCADO Y/O UBICACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN LA VÍA, Y DE ALLÍ HASTA EL TALLER DE RE-
PARACIONES, GARAJE O PARQUEADERO EN CASO DE DAÑOS 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, O DESDE DONDE APARECIERE 
EN CASO DE HURTO, HASTA POR UNA SUMA QUE NO EXCEDA 
DEL 20% DEL MONTO NETO A INDEMNIZAR.

1.15 ASISTENCIA EN VIAJE

SE CUBRE CUALQUIER SUCESO, COMO CONSECUENCIA DI-
RECTA DE UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PÓLIZA DE SE-
GURO, Y EN QUE EL ASEGURADO OBTENGA EL DERECHO DE 
RECIBIR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA, SIEMPRE QUE LOS 
MISMOS HAYAN TENIDO LUGAR DURANTE EL PERIODO DE VI-
GENCIA.

1.16 AUXILIO PERDIDA PATRIMONIAL

SEGURESTADO CUBRIRÁ LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR 
COMERCIAL DEL VEHÍCULO Y EL VALOR ASEGURADO ESTI-
PULADO EN LA CARÁTULA, MÁXIMO UN 20%, AL MOMENTO DE 
UN SINIESTRO DE PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL, 
PÉRDIDA DE MAYOR CUANTÍA O HURTO DE MAYOR CUANTÍA. 

1.17 AUXILIO PERDIDA PATRIMONIAL EN TERRORISMO

SEGURESTADO CUBRIRÁ LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR 
INDEMNIZADO POR LAS PÓLIZAS CONTRATADAS POR EL ES-
TADO COLOMBIANO Y EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO 
EN LA CARÁTULA, MÁXIMO UN 20%, AL MOMENTO DE UN SI-
NIESTRO DE PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL, PÉR-
DIDA DE MAYOR CUANTÍA O HURTO DE MAYOR CUANTÍA.

1.18 AMPARO DE PERJUICIOS MORALES

PARA EFECTO DE ESTA COBERTURA, SEGURESTADO, SE 
OBLIGA A INDEMNIZAR EL PERJUICIO MORAL QUE SUFRA LA 
VÍCTIMA DE UNA LESIÓN PERSONAL CAUSADA EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE CIVILMEN-
TE EL ASEGURADO. IGUALMENTE SE OBLIGA A INDEMNIZAR 
LOS PERJUICIOS MORALES QUE SUFRAN, EL CÓNYUGE, EL 
(LA) COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O SUS HIJOS O EN AU-
SENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL FALLECIDO, EN AC-
CIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE 
CIVILMENTE EL ASEGURADO.

PARÁGRAFO 1: SE ENTIENDE POR PERJUICIOS MORALES 
PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, LA AFLICCIÓN, LOS TRAS-
TORNOS PSÍQUICOS, EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO 
QUE SUFRA LA VÍCTIMA RECLAMANTE CUANDO SE
TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO, O ESTAS MISMAS AFLICCIONES O TRASTORNOS, 



8
27/04/207 – 1329 – P – 02 – EAU008/1

EN EL CÓNYUGE, EL (LA) COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O 
SUS HIJOS O EN AUSENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL 
FALLECIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

PARÁGRAFO 2: SEGURESTADO, INDEMNIZARÁ LOS PER-
JUICIOS MORALES, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE 
GENEREN PERJUICIOS MATERIALES AL BENEFICIARIO DE LA 
RESPECTIVA INDEMNIZACIÓN. EN EL EVENTO DE NO OCASIO-
NARSE ESTOS ÚLTIMOS, SEGURESTADO, NO RECONOCERÁ 
SUMA ALGUNA COMO INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS MO-
RALES, PUES ESTA COBERTURA, NO OPERA AUTÓNOMAMEN-
TE.

PARÁGRAFO 3: EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE 
SEGURESTADO, EN CASO DE INDEMNIZACIÓN POR PERJUI-
CIOS DE ORDEN MORAL, SERÁ DEL 25% DEL VALOR ASEGU-
RADO PARA EL AMPARO DE MUERTE O LESIONES CORPO-
RALES A UNA PERSONA O PARA EL AMPARO DE MUERTE O 
LESIONES CORPORALES A DOS O MÁS PERSONAS, SEGÚN 
EL CASO, EN EL ENTENDIDO QUE NO SE TRATA DE UNA SUMA 
ASEGURADA ADICIONAL, SIENDO EL LÍMITE TOTAL DE RES-
PONSABILIDAD DE SEGURESTADO, POR LOS DAÑOS MATE-
RIALES Y MORALES EL VALOR ASEGURADO PACTADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

EL VALOR LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO 
SE DETERMINARÁ POR EL SMMLV (SALARIO MÍNIMO MEN-
SUAL LEGAL VIGENTE) PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO.

CONDICIÓN SEGUNDA-EXCLUSIONES

2.1 EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CI-
VIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARAN-
DO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.2 MUERTE O LESIONES CAUSADAS A CUALQUIER OCU-
PANTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.3 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURADO A 
COSAS TRANSPORTADAS EN ÉL, O A BIENES SOBRE 
LOS CUALES, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SUS PA-
RIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL 
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD, PRIMERO 
CIVIL, O COMPAÑERA(O) PERMANENTE O EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN 
O TENENCIA.
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2.1.4 DOLO O CULPA GRAVE TIPIFICADA AL ASEGURADO O 
AL CONDUCTOR DEL ASEGURADO.

2.1.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-
LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.6 LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 
PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.

2.1.7 DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINA-
CIÓN AMBIENTAL.

2.1.8 LOS VALORES QUE DEBAN SER RECONOCIDOS A LOS 
SERVICIOS QUE DEBAN SER PRESTADOS POR LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SIS-
TEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, POR PARTE 
DE ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, ADMINIS-
TRADORAS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS 
SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y 
ASIMILADAS Y ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PRO-
FESIONALES, CON OCASIÓN DE LA ATENCIÓN DE SUS 
PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUA-
LES.

2.1.9 LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL ASEGURA-
DO.

2.1.10 LOS PERJUICIOS EXTRA-PATRIMONIALES.

2.1.11 MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIALES 
SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TENGA ORI-
GEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.12 DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA CUANDO SE 
TRATE DE MATERIAL CONSIDERADO PELIGROSO, AZA-
ROSO, INFLAMABLE, EXPLOSIVO O POR LOS DERIVA-
DOS DEL PETRÓLEO.

2.1.13 LOS DAÑOS, MUERTE O LESIONES OCASIONADOS 
POR EL CARGUE O DESCARGUE DE BIENES DEL VE-
HÍCULO ASEGURADO. 

2.2 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 
DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:
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2.2.1 DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS 
O FALLAS DEBIDAS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO O LAS DEFICIENCIAS DE 
LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO, SIN EMBARGO, LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO, CON-
SECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, SIEMPRE Y CUAN-
DO CAUSE VUELCO, CHOQUE O INCENDIO ESTARÁN 
AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.2.2 DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 
FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVAMEN-
TE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O IMPAC-
TO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMOTOR.

2.2.3 DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 
LA CARGA TRANSPORTADA, EXCEPTO EN CASOS DE 
CHOQUE O VUELCO CUANDO EL VEHÍCULO NO SE EN-
CUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.4 DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDIREC-
TA DE GUERRA, INTERNACIONAL O CIVIL DECLARADA 
O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS.

2.2.5 DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA 
DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINA-
CIÓN RADIOACTIVA.

2.2.6 DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL 
VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE LOS 
CUALES SE HAYA DEJADO CLARA Y EXPRESA CONS-
TANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O DOCUMEN-
TO SIMILAR CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PAR-
TE INTEGRAL DE LA PÓLIZA.

2.2.7 PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE MO-
VILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE 
UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR 
UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS DE OCURRI-
DO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFEC-
TO MECÁNICO.

2.2.8 LOS ACCESORIOS NO REPORTADOS EN LA INSPEC-
CIÓN Y AVALADOS POR LA COMPAÑÍA.

2.2.9 HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO OCURRIDO DES-
PUÉS DE UN ACCIDENTE, SALVO QUE EL CONDUCTOR 
FALLEZCA O SUFRA LESIONES PERSONALES DE GRA-
VEDAD, QUE OBLIGUEN A SU ABANDONO.

2.2.10 HURTO DE LAS LLANTAS Y/O RINES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, CILINDROS HIDRÁULICOS Y CARPAS.

2.2.11 LOS DAÑOS DEL CILINDRO HIDRÁULICO EN SU PROCE-
SO DE LEVANTAMIENTO DEL VOLCO O DE SU RETOR-
NO A LA POSICIÓN NORMAL.
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2.2.12 EL HURTO ENTRE CO-DUEÑOS.

2.2.13 CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRA-
SE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE FALSA 
O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE 
LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRE-
SENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA ES-
TABLECIDA EN LA LICENCIA DE TRÁNSITO. NO OPERA 
PARA EL AMPARO DE HURTO.

2.2.14 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE- 
CUPO, SOBRECARGA, TRASLADE PERSONAS EN LA 
ZONA EXCLUSIVA DE CARGA, SE EMPLEE PARA USO 
O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLI-
ZA; SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, 
PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AU-
TOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO 
EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y RE-
MOLCADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO 
VEHÍCULO.

2.2.15 PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURA-
DO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR 
DECISIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER 
DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, 
USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.2.16 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA HAYA SIDO 
FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUM-
PLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O 
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, 
SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OBJETO 
DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL TOMA-
DOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.2.17 LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO O DE BODEGAJE 
Y EL DETERIORO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, POR NO 
HABER SIDO RETIRADO DE LOS GARAJES AUTORIZA-
DOS POR SEGURESTADO, DENTRO DEL MES SIGUIEN-
TE A LA OBJECIÓN DEL RECLAMO.

CONDICIÓN TERCERA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA

En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima de este seguro.
La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de ini-
cio de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos.
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automática del contrato y dará derecho a SEGURESTADO 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato.
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El pago tardío o extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no 
convalida esta póliza. En caso de indemnizaciones que afecten las 
coberturas de daños o hurto de mayor cuantía del vehículo, SEGU-
RESTADO devengará totalmente la anualidad de la prima.

CONDICIÓN CUARTA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.).

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili-
dad de SEGURESTADO, así:

4.1 El valor asegurado para el amparo de “daños a bienes de ter-
ceros” es el límite máximo destinado a indemnizar los daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pacta-
do.

4.2 El valor asegurado para el amparo de “muerte o lesiones a una 
persona” es el límite máximo destinado a indemnizar la respon-
sabilidad por la muerte o lesiones de una sola persona.

4.3 El valor asegurado para el amparo de “muerte o lesiones a dos 
o más personas” es el límite máximo destinado a indemnizar la 
responsabilidad en que se incurra por la muerte o lesiones de 
varias personas, pero sin exceder individualmente y en ningún 
caso, del límite para una sola persona indicado en el numeral 
anterior.

CONDICIÓN QUINTA - SUMA ASEGURADA

La suma asegurada para los amparos de daños y/o hurto de mayor 
cuantía durante la vigencia de ésta póliza, será la fijada en la cará-
tula de la póliza, correspondiendo al valor comercial del vehículo a 
la fecha de suscripción.

CONDICIÓN SEXTA – DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que, por lo 
tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICIÓN SÉPTIMA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
EN CASO DE SINIESTRO

7.1 OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO

El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.

7.2 AVISO DEL SINIESTRO

Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar esta 
póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a SEGU-
RESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados 
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a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocu-
rrencia del hecho.

El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.

7.3 INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA DE SEGUROS

El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar el 
aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del ase-
gurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un siniestro 
existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o 
el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará la indemnización 
debida en proporción de la cuantía cubierta en los respectivos segu-
ros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa 
a SEGURESTADO sobre la coexistencia de seguros amparando los 
mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo derecho 
a la indemnización.

7.4 TRASPASO DE LA PROPIEDAD

En el caso de pérdidas por daños o hurto de mayor cuantía el ase-
gurado estará obligado, a realizar el traspaso de la propiedad del 
vehículo asegurado a favor de SEGURESTADO.

Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir el 
cumplimiento de ésta obligación. 

7.5 INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

Si el asegurado o el beneficiario incumplieren las obligaciones que 
les corresponden en caso de siniestro, SEGURESTADO podrá de-
ducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause 
dicho incumplimiento.

La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o com-
probación del derecho al pago de determinado siniestro, causará la 
pérdida de tal derecho.

CONDICIÓN OCTAVA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

SEGURESTADO pagará la indemnización a que está obligada, den-
tro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 
acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida median-
te los medios probatorios idóneos para tal fin.

8.1 REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LA INDEMNIZA-
CIÓN EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EX-
TRACONTRACTUAL.
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 SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se en-
cuentre obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
se le acredite la ocurrencia del siniestro, y la cuantía de la 
pérdida. Esto es, la responsabilidad del asegurado o con-
ductor autorizado, en el accidente de tránsito con el vehículo 
asegurado y los daños patrimoniales originados a terceros.

 El asegurado no estará facultado para reconocer su propia 
responsabilidad; esta prohibición no comprende la decla-
ración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado 
para hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conci-
liaciones con la víctima del daño o sus causahabientes. La 
prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el ase-
gurado sea condenado por autoridad competente a indemni-
zar a la víctima, mediante decisión judicial ejecutoriada.

8.2 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE DAÑOS Y 
HURTO

 Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de 
daños y hurto del vehículo asegurado, se someterá a las si-
guientes estipulaciones:

8.2.1 Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al ase-
gurado el costo de las reparaciones por daños y hurto, y de 
ser necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o 
accesorios del vehículo que no fueran reparables sin restar 
suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del ve-
hículo o de alguna de sus partes, piezas o accesorios y de 
elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

8.2.2 Inexistencia de partes en el mercado; sí las partes, piezas 
o accesorios necesarias para una reparación o reemplazo 
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE-
GURESTADO pagará al asegurado el valor de las mismas 
según la última cotización del representante local autorizado 
de la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recien-
temente los hubiese tenido.

8.2.3 Alcance de la indemnización en las reparaciones:
 SEGURESTADO habrá cumplido sus obligaciones restable-

ciendo en lo posible y en forma tal, que el bien quede en las 
mismas condiciones objetivas que poseía en el momento in-
mediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo 
los perjuicios derivados de la demora en las reparaciones. 
SEGURESTADO no está obligado a pagar ni efectuar repa-
raciones que representen mejoras al vehículo asegurado.

8.2.4 Opciones de SEGURESTADO para indemnizar:
 SEGURESTADO pagará la indemnización en dinero o me-

diante la reposición o reconstrucción del vehículo asegura-
do, a su elección.
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8.2.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida de menor 
cuantía, no reduce la suma asegurada original.

8.2.6 En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor cuan-
tía, a menos que el acreedor prendario como beneficiario de 
la misma, autorice el pago de la indemnización al asegurado, 
éste se hará a favor de dicho acreedor y hasta el saldo inso-
luto de la deuda, quien deberá aparecer en la póliza como 
beneficiario, y el excedente, si lo hubiere, se pagará al ase-
gurado.

CONDICIÓN NOVENA – SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un amparo 
de mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
quedarán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado partici-
pará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo 
en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este 
último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGURESTA-
DO para la recuperación, comercialización y legalización de dicho 
salvamento.

CONDICIÓN DÉCIMA – DEFINICIONES

En esta póliza los términos indicados a continuación tienen los si-
guientes significados:

10.1 VEHÍCULO:

 Cualquier automotor apto para el transporte de carga por ca-
rretera, bien sea de servicio particular, público u oficial.

 El término vehículo también se refiere tanto al remolcador 
como al semi-remolque y remolque, salvo que expresamente 
se indique lo contrario.

10.2 REMOLCADOR:

 Vehículo diseñado con una capacidad de fuerza y movimiento 
propios para transportar o halar un remolque. También se le 
conoce con el nombre de “cabezote”.

10.3 REMOLQUE:

 Vehículo no motorizado, halado por una unidad tractora a la 
cual no le transmite peso. Dotado con su sistema de frenos, 
luces reflectivas y está identificado con placa.

10.4 SEMI-REMOLQUE:

 Vehículo sin motor, a ser halado por un automotor sobre el cual 
se apoya y le transmite parte de su peso. Dotado con un siste-
ma de frenos, luces reflectivas y está identificado con placa.
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10.5 CARROCERÍA:

 Se denomina carrocería a la estructura de los vehículos que se 
apoya sobre el bastidor y que alberga en su interior la carga.

 
10.6 SMMLV:

 SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE.

10.7 SMDLV:

 SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE.

10.8 ACCIDENTE DE TRÁNSITO

 Evento generalmente involuntario, generado al menos por un 
vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes 
involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de 
los vehículos que se movilizan por la vía o las vías comprendi-
das en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - TRANSFERENCIA DEL 
INTERÉS ASEGURADO O DEL VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la me-
dida necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado 
informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Cualquier diferencia o controversia relacionada con la interpretación 
y aplicación o efectividad de este contrato de seguros, será dirimida 
única y exclusivamente por la jurisdicción ordinaria colombiana. 

Para los países de Bolivia, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela, 
se hace extensiva la cobertura en los amparos de hurto y daños, 
otorgados mediante la presente póliza, siempre y cuando el vehículo 
asegurado se encuentre legalmente dentro del territorio.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedición 
de la póliza.
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ORDEN DE ARCHIVO  

Dpto CUNDI. Mpio BOGOTÁ Fecha 01-09 2021 Hora 1 4 3 0 

 
1. Código único de la investigación:  
 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 0 0 0 0 7 1 

Dpto Mpio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 
2. Delito:   
 

Delito Artículo 

1. HOMICIDIO CULPOSO  109 CP 

 
3. Indique la causal por la cual se ordena el archivo de las carpetas:  
 
ATIPICIDAD DE LA CONDUCTA 

 
4.  * Datos de la víctima:     
 

DATOS DE LA VICTIMA 

Tipo de 
documento: 

C.C
. 

X Pas.  c.e.  otro  No. 1.061.791.679 

Expedido 
en 

Departamento
: 

 Mpio POPAYAN 

Nombres: ALIRIO Apellidos: ALQUICHIDES 
CARDENAS 

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 50 No 97 C 23 SUR  Barrio: PORVENIR CASAS II 
CASA 131 

Departamento: Cundinamarca Municipio: BOGOTÁ 

Teléfono: 322-7388092 Correo 
electrónico: 

 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

Nombres: N/A Apellidos: N/A 

C.C.  N/A T.P. N/A Direcció
n 

N/A 

Departamento: N/A Municipio: N/A 

Teléfono: N/A Correo 
electrónico: 

N/A 

 
5. Fundamento de la orden  
 
Los hechos ocurrieron en la carrera 96 con calle 42 G sur el día 08 de enero de 
2020 aproximadamente a las 03:20 de la tarde cuando el hoy occiso MICHAEL 
ESTIVEN ALQUICHIDES GONZALEZ, se encontraba en calidad de conductor de 
su bicicleta sin número de marco por una zona peatonal ubicada entre las carreras 
96 y 96ª y entre las calles 43 Sur y 42 G sur hacia el nor – oriente y en la esquina 
donde se interceptan la carrera 96 con calle 42 G Sur se baja a la calzada y cae a 
la vía siendo sobrepasado por las llantas traseras del camión de placas TLZ513 el 
cual era conducido por el señor JOSE WILSON SERRANO ASCENCIO quien se 



desplazaba por la calle 42 G Sur en sentido occidente a oriente y en la carrera 96 
estaba girando a la derecha para tomar esta vía hacia el sur. 
 
 
De este evento de tránsito el señor MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES 
GONZALEZ resulta lesionado y es trasladado al hospital de Kennedy donde 
posteriormente fallece. 
 
 
Dentro de las labores de investigación desplegadas por los policiales que 
conocieron del caso se tiene, entre otras:  
 
Informe ejecutivo de fecha 08 de enero de 2020 e Inspección técnica a Cadáver y 
acta de Inspección a lugares con su respectivo álbum fotográfico; diligencias éstas 
que dan cuenta del acontecimiento de tránsito y las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en el que perdió la vida el señor MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES 
GONZALEZ. 
 
Informe de accidente de tránsito A001130595 se consignan las condiciones y 
características de la vía, las personas relacionadas con el accidente, los vehículos 
involucrados, los daños de éstos y como hipótesis de las causas probables del 
accidente, para el occiso la hipótesis 157 pierde el control de la bicicleta. 
 
Experticia técnica practicada al vehículo tipo bicicleta y al vehículo tipo camión de 
placas TLZ513 donde refiere el estado de los órganos de control y seguridad y se 
consignan los daños evidenciados. 
 
De la labor realizada por parte de la PT TATIANA SILVA PINZÓN: 
 

                   
1. Se tomó entrevista al señor ALIRIO ALQUICHIDES CARDENAS en calidad 

de padre del occiso. 
 

2. De la labor de vecindario no se ubicaron testigos que hubieran podido captar 
la ocurrencia de los hechos. 
 

3. De la labor de vecindario se recolectó un video en donde se observa la 
ocurrencia del hecho. 
 

Se recibe por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
informe pericial de necropsia No 2020010111001000080 correspondiente al señor 
MICHAEL ESTIVEN ALQUICHIDES GONZALEZ, se trata de un preadolescente de 
sexo masculino de 13 años, quien fallece en un síndrome de hipertensión 
endocraneana, debido a trauma craneoencefálico contundente cerrado severo, 
secundario a evento de tránsito conductor de bicicleta. Causa básica de muerte: 
trauma craneoencefálico contundente cerrado severo en evento de tránsito, 
diagnostico medico legal de la muerte, violenta en accidente de tránsito. 
 
Se recibe informe pericial de reconstrucción de accidente de tránsito No 741 por 
parte de la perito en física INES CELINA MONCADA FUENTES el cual plasma: 

 Una vez leída y analizada la información y después de observar los registros 
fílmicos se puede establecer que el camión de placas TLZ513 se desplazaba 
por la carrera 96 A hacia el sur, en la calle 42 G Sur gira a su izquierda transita 
hacia el oriente hasta la carrera 96 en donde realiza de nuevo un giro, pero 
a su derecha, para continuar por esta vía en sentido norte a sur, mientras 
que la bicicleta se trasladaba sobre la acera que separa las carreras 96 y 96 
A en sentido sur a norte y cuando llega a la calle 42 G sur se baja de la acera 
por la esquina sur – occidental de la intersección. 

 Dado lo que se observa en el registro fílmico y los rastros presentes en el 
camión de placa TLZZ513 la bicicleta y el hoy occiso caen al suelo sin tener 
contacto con el camión y en el momento que están ubicados en el piso las 



llantas posteriores derechas del camión sobrepasan al hoy occiso y 
probablemente la bicicleta. 

 En el registro fílmico se aprecia que cuando el camión de placa TLZ513 inicia 
el giro de la bicicleta está sobre la acera, aproximadamente a las 15:23:36, 
el hoy occiso se baja de la acera a las 15:23:37 cayendo sobre la calzada 
entre los ejes del camión por el costado derecho de este y finalmente las 
llantas del camión contactan al hoy occiso a las 15:23:38. Lo anterior permite 
inferir que el conductor del camión no podía haber realizado ninguna 
maniobra para evitar el accidente. 

 Para poder estimar con certeza la velocidad del camión de placas TLZ513 al 
momento del accidente se requiere conocer el lugar donde su conductor 
inició el proceso de detención, pero en este caso no se cuenta con esta 
información, por lo cual no se puede determinar la velocidad de este vehículo 
cuando ocurre el accidente. 
 

 
6- Fundamento Jurídico  
 
De acuerdo al artículo 250 de la Constitución Política, modificado por el Acto 
Legislativo 03 de 2002, la Fiscalía General de la Nación es la encargada de 
promover el proceso penal desde la indagación hasta el juicio, sin embargo previo 
a ello debe desplegar una etapa inicial de indagación preliminar a partir de la noticia 
que  tiene por objeto la realización de las actividades de investigación con miras a 
establecer los elementos esenciales probatorios y la evidencia física para la 
identificación e individualización de los presuntos autores de la conducta punible.  
 
Según la preceptiva del artículo 9º de la Ley 599 de 2000 “para que la conducta sea 
punible se requiere que sea típica, antijurídica y culpable”, texto del cual se 
desprende que el hecho humano (activo u omisivo) debe pasar por el tamiz de las 
tres referidas categorías dogmáticas para que pueda tener la condición de delictivo. 
(Cfr. Sentencia del 12 de octubre de 2006. Rad. 25465). 
 
A su turno, el artículo 66 del Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, 
establece que el Estado, por intermedio de la fiscalía general de la Nación, está 
obligado a ejercer la Acción Penal y a realizar la investigación de los hechos que 
revistan las características de un delito, de oficio o que lleguen a su conocimiento 
por medio de denuncia, petición especial, querella o cualquier otro medio, salvo las 
excepciones contempladas en la Constitución Política y en este Código…,”.  
 
En virtud de la tipicidad, es necesario, de una parte, que la conducta se adecue a 
las exigencias materiales definidas en el respectivo precepto de la parte especial 
del estatuto penal (tipo objetivo), tales como sujeto activo, acción, resultado, 
causalidad, medios y modalidades del comportamiento, y de otra, que cumpla con 
la especie de conducta (dolo, culpa o preterintencional) establecida por el legislador 
en cada norma especial (tipo subjetivo), en el entendido que de conformidad con el 
artículo 21 del Código Penal, todos los tipos de la parte especial requieren de una 
conducta dolosa, salvo cuando se haya previsto expresamente que se trata de 
comportamientos culposos o preterintencionales.  
 
En primer lugar debe señalarse que las infracciones culposas sancionadas como 
delitos en el código penal, actúan sobre un deber objetivo de cuidado infringido y 
deben asentarse sobre dos factores primordiales que lo integran: el psicológico, 
dependiente del poder y facultad de previsión del agente para conocer y evitar el riesgo 
o peligro susceptible de producir un resultado dañoso y el normativo constituido por la 
infracción de disposiciones o preceptos reglamentariamente establecidos con carácter 
general obligatorio, o normas de común y sabia experiencia ordinariamente observada 
en el colectivo y prudente  desenvolvimiento de la vida de relación social.  
 
Así entonces, para sustentar el delito de homicidio culposo deben darse los requisitos 
estructurantes del delito esto es tipicidad antijuridicidad y culpabilidad y determinarse 
además que existió una acción por falta del deber objetivo de cuidado y de ella se 



produce un resultado, en este caso muerte y existe entre la acción y resultado un nexo 
de causalidad.  
 
Aunado a lo anterior, debe establecerse que se actuó bajo uno de los generadores de 
la culpa, sea imprudencia, negligencia, impericia o violación de normas y reglamentos. 
Sin estos requisitos, mal podría predicarse la existencia del delito de homicidio 
culposo, como cuando el riesgo lo crea la víctima y la consecuencia es que la 
responsabilidad en la producción del accidente solo es atribuible a ella. 
 

Del archivo de la actuación. 

La figura del archivo está consagrada por el artículo 79 de la ley 906 de 2004, 

en los siguientes términos: “…Cuando la fiscalía tenga conocimiento de un 

hecho respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias 

fácticas que permitan su caracterización como delito, o indiquen su posible 

existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. Sin embargo, si 

surgieren nuevos elementos probatorios la indagación se reanudará mientras 

no se haya extinguido la acción penal”, disposición declarada exequible de 

manera condicionada por la Corte Constitucional en lo relativo a la expresión: 

“motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito 

o indiquen su posible existencia como tal”, en el sentido que dicha expresión 

debe entenderse referida exclusivamente a los elementos objetivos del tipo.  

 

En relación con este punto, dijo la aludida Corporación1:  

 

“… La orden de archivo de las diligencias procede cuando se constata que no 

existen “motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización 

como delito”. La amplitud de los términos empleados en la norma acusada para 

referirse a la causa del archivo, hace necesario precisar la expresión para que 

se excluya cualquier interpretación de la norma que no corresponda a la 

verificación de la tipicidad objetiva. También, para impedir que en un momento 

inicial se tengan en cuenta consideraciones de otra naturaleza sobre aspectos 

que le corresponden al juez, y no al Fiscal. No le compete al fiscal, al decidir 

sobre el archivo, hacer consideraciones sobre elementos subjetivos de la 

conducta ni mucho menos sobre la existencia de causales de exclusión de la 

responsabilidad. Lo que le compete es efectuar una constatación fáctica sobre 

los presupuestos elementales para abordar cualquier investigación lo que se 

entiende como el establecimiento de la posible existencia material de un hecho 

y su carácter aparentemente delictivo. En ese sentido se condicionará la 

exequibilidad de la norma...”. (subrayado fuera del texto). 

 

De otra parte, mediante sentencia C1194/05 la Corte constitucional, M.P. Marco 

Gerardo Monroy Cabra, señaló: “…al tipo objetivo pertenece siempre la 

mención de un sujeto activo del delito de una acción típica y por regla general 

                                            
1 Sentencia C-1154 de 2005, M.P.Manuel José Cepeda Espinosa. 



también la descripción del resultado penal…”, de lo que se desprende entonces 

que cuando el fiscal no pueda encontrar los elementos objetivos que permitan 

caracterizar un hecho como delito no se dan los presupuestos mínimos para 

continuar con la investigación y ejercer la acción penal, procede entonces el 

archivo…”. 

 

Y en cuanto a la decisión de archivo, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal 

radicado 1100102300152007- auto de 5 de julio de 2007, M.P. YESID 

RAMÍREZ BASTIDAS, precisó:  

 

“…Algunos supuestos en los que la Fiscalía puede aplicar el artículo 79 de la 

ley 906 de 2004. Lo puesto en evidencia permite señalar que solamente 

podrán ser tenidos en cuenta como motivos o circunstancias fácticas que no 

permiten la caracterización de un hecho como delito o que no es posible 

demostrar su existencia como tal, quedando con ello facultada la Fiscalía para 

proceder al archivo de las diligencias, entre otras, en las siguientes 

situaciones. 5.1. En cuanto a los sujetos: 5.1.1.Cuando luego de adelantadas 

las averiguaciones resulta imposible  encontrar el sujeto activo de la acción. 

5.1.2. Cuando luego de adelantadas las averiguaciones resulta imposible 

encontrar o establecer quién es el sujeto pasivo de la acción, 5.1.3. Cuando el 

sujeto se encuentra en imposibilidad fáctica o jurídica de ejecutar la acción. Es 

el caso del extranjero que no debe obediencia al Estado Colombiano y que por 

lo mismo no puede recibir imputación a título de autor del tipo denominado 

Hostilidad Militar del artículo 456 del Código Penal. Cualquier discusión que 

desborde los anteriores parámetros, como por ejemplo las que se refieren a la 

calidad del sujeto activo del punible, impide que las diligencias puedan ser 

archivadas directamente por parte de la Fiscalía. 5.2. En cuanto a la acción. 

5.2.1. Cuando la acción es atípica porque no se observa la acomodación 

exacta de una conducta a una definición expresa, cierta, escrita, nítida e 

inequívoca de la ley penal, pero sólo en cuanto a lo que resulte evidente 

e indiscutible. Sería el caso en que se hace una imputación por homicidio y 

la víctima no ha sido agredida: 5.2.2. Cuando el hecho no puede ser atribuido 

a una acción u omisión de un ser humano. Por ejemplo: cuando un rayo 

electrocuta a una persona. 5.3. En cuanto al resultado. 5.3.1. En los delitos de 

resultado solamente podrán ser archivadas las diligencias cuando el resultado 

no se puede verificar antológicamente; 5.3.2. En los delitos de peligro concreto 

y peligro abstracto la Fiscalía podrá archivar las diligencias siempre y cuando 

objetivamente no se haya verificado el resultado. Por ejemplo, cuando en el 

delito de porte ilegal de armas se constata que el artefacto se porta ilícitamente 

porque existe permiso de porte o tenencia expedido por autoridad competente 

o es el mismo no es apto para ser disparado. 5.4. Otros elementos: 5.4.1. En 

cuanto a la relación de causalidad en algunos supuestos en los que de acuerdo 



al estado de la ciencia resulta imposible señalar que una acción concreta sea 

la generadora de un resultado: 5.4.2. Cuando se trata de un delito imposible, 

como sería el caso de atentar contra la vida de otro disparándole con una 

pistola de agua. 5.4.3. Cualesquiera que sean las circunstancias del hecho 

cuando se refiere a un delito querellable que es objeto de conciliación.  5.4.4. 

Cuando en un delito de omisión impropia o comisión por omisión es evidente 

que el sujeto no tiene la calidad de garante…”. 

 

A su vez el artículo 175 de la ley 906, consagra en el parágrafo único, que la 

Fiscalía tendrá un término máximo de dos años contados a partir de la 

recepción de la noticia criminis para formular imputación u ordenar 

motivadamente el archivo de la indagación, término que será de tres años 

cuando se presente concurso de delitos, o cuando sean tres o más los 

imputados, o de cinco años cuando se trate de investigaciones por delitos 

que sean de competencia de los jueces penales del circuito especializados. 

  

Sobre esta disposición la corte constitucional en sentencia C-893/12 advirtió 

que la disposición impone un límite temporal específico a la etapa de la 

indagación preliminar, que antes no existía, definición de límite temporal que 

produce tres efectos jurídicos específicos: apremia a los fiscales a adelantar 

esta fase del procedimiento penal dentro de estos nuevos límites que antes 

eran inexistentes; establece el deber de evaluar el caso para adoptar una 

decisión; y finalmente, faculta al fiscal a archivar los casos cuando exista 

mérito para ello y no se encuentren evidencias de una imputación exitosa en 

el corto plazo. 

“…A la anterior conclusión se llega, de un lado, porque como se indicó 

previamente, la función investigativa, aún en la hipótesis propuesta, radica 

de hecho y de derecho en la Fiscalía General de la Nación; la fijación de este 

plazo no libera al órgano investigativo de su rol natural. Además, no puede 

prescindirse del hecho de que existe un deber general de todos los 

ciudadanos de contribuir al funcionamiento de la administración de justicia, y 

en particular, de contribuir con la investigación y sanción de los delitos; y en 

la medida en que las víctimas, en su condición de tales, cuentan con 

elementos de juicio para este efecto, es natural y obvio que deban aportarlos 

en esta fase del procedimiento penal. 

 

El Artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, según la corte constitucional tiene 

efectos jurídicos: apremiar al fiscal a adelantar la indagación dentro de los 

límites cronológicos  previstos, someterlo al deber de hacer una evaluación 

integral del caso una vez acaecido el término, y habilitarlo para el archivo, 

cuando razonablemente se puede concluir que, a partir de la evidencia 



disponible, no se puede establecer si los hechos indicados en la noticia 

criminis existieron o reúnen los elementos objetivos de algún tipo penal. 

 

Consecuente con lo anterior, resulta imperioso determinar si en nuestro caso 
concreto contamos con elementos materiales probatorios, información legalmente 
allegada y evidencia física, que determine la estructuración de una conducta típica 
y que, de paso, se cuente con elementos probatorios de los que podamos deducir 
o realizar una inferencia razonable de autoría o participación de alguna persona, 
que viabilice la posibilidad de formularle imputación. 
 
Pues bien, a la labor investigativa realizada por parte de esta delegada con su 
equipo de trabajo se logró establecer que el camión de placas TLZ513 se 
desplazaba entre las carreras 96 A y 96 en sentido occidente a oriente por la calle 
42 G sur y en la carrera 96 realiza un giro para dirigirse hacia el sur, mientras que 
el hoy occiso se trasladaba por la zona peatonal (acera) que esta entre las carreras 
96 A y 96 en sentido sur a norte. De igual forma no se puede determinar la velocidad 
del camión de placas TLZ513 al momento del accidente, no se evidencia contacto 
entre los vehículos antes de la caía de la bicicleta junto con su conductor y por ultimo 
pudo establecerse que el hoy occiso cae a la vía entre los ejes del camión de 
placasTLZ513, el conductor del camión independientemente de la velocidad, no 
podía realizar alguna maniobra para evitar el accidente. 
 
Así lo anterior, La fiscalía general de la Nación a través de esta delegada, dispone 
el archivo provisional de la investigación en aplicación del artículo 79 del Código de 
Procedimiento Penal, precisando que en caso de llegarse a conocer nuevos medios 
de conocimiento que desvirtúen lo aquí expuesto, podrá revertirse la decisión, 
podrán también controvertirse ante los señores Jueces de Control de Garantías, tal 
como se dispuso en la sentencia C-1154-05.  
 
Se ordena la entrega definitiva del vehículo involucrado a quien acredite ser 
propietario aportando su certificado de libertad y tradición vigente. 
 
De otra parte, se pondrá en conocimiento la presente determinación, al 
representante del Ministerio Público y a los familiares de la víctima. 
 
6.  * Personas respecto de quienes se archiva la actuación: 
  

IDENTIFICACIÓN No 1 

Tipo de 
documento: 

C.C X Pas
. 

 C
.
E
. 

 otr
o 

 No. 5.972.373 

Expedido 
en 

Departamento Tolima Municipi
o 

Ortega 

Primer 
Nombre 

JOSE  Segundo 
Nombre 

WILSON 

Primer 
Apellido 

SERRANO Segundo 
Apellido 

ASCENCIO 

Lugar de residencia 

Dirección CARRERA 14 No 148-01 
INTERIOR 2 APTO 106 

Barrio IBAGUÉ    

Municipio TOLIMA  Departamento IBAGUÉ T
E 

320-2680806 

      

7. Bienes Vinculados   SI_____ NO_______ 
Descripción y Decisión 

 
 
 



8. DATOS DEL FISCAL: 
  

Nombres y 
apellidos  

 MICHAEL JOSE PRIETO BARRETO. 

Dirección
: 

CARRERA 29 N. 18-45, PISO 3, BLOQUE A COMPLEJO 
JUDICIAL PALOQUEMAO 

Oficina:  

Departament CUNDINAMARCA Municipi
o 

BOGOTA  

Teléfono: EXT  Correo 
electrónico: 

 

Unidad DE VIDA  No.  33 SECCIONAL 

 
Firma, 
                                 
 
 
 
 
9. ENTERADOS 
VICTIMAS 
 
NOMBRE: _________________________ 
Documento de identificación: _________________________ 
 
 
MINISTERIO PÚBLICO 
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